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En Paraná, a 26 de marzo de 2013, 

se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 30, dice el

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidente (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la tercera Sesión Ordinaria del 134º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)

Sra. Presidente (González): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

Sra. Presidente (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sra. Presidente (González): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, es para informar a este Honorable Cuerpo que el señor Senador Schaaf, por cuestiones personales, no ha podido estar presente en la sesión del día de la fecha.

Sra. Presidente (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Producción remite para conocimiento copia del Decreto Nº 4918/12, de ampliación del Presupuesto 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.199, por la que se regula el ejercicio de la profesión en Criminalística, Calígrafo Público y Accidentología Vial. 

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.200, por la que se crea la Sala  II de la Cámara III del Trabajo, en Paraná.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copias de las siguientes Leyes:

*Nº 10.201, por la que se crea el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con jurisdicción y competencia territorial en el Dpto. Gualeguay.

*Nº 10.202, por la que se crea un Juzgado de Familia y Penal de Menores con asiento en la ciudad de Nogoyá.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírense al Archivo.

-La Secretaría General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación remite copia del Decreto Nº 403/13, de ampliación del Presupuesto 2013.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia de la Ley Nº 10.203, por la que se prorrogan por 180 días hábiles, los alcances de la Ley Nº 10.144, de suspensión de ejecuciones hipotecarias.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-El Tribunal de Cuentas eleva la Cuenta Anual Administrativa correspondiente a la ejecución presupuestaria año 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia de la Sala II de la Excma. Cámara P.C. de Paraná solicita informe sobre el avance del tratamiento de la solicitud efectuada.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Tribunal de Cuentas remite la Memoria del mismo, correspondiente al Ejercicio 2012.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite Decreto Nº 495/13, de ampliación del Presupuesto 2013.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirección de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia remite para conocimiento copia del Decreto Nº 488/13, de ampliación del Presupuesto 2013.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 - Proyectos de los señores Senadores.

4.2.1 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia, para aceptar la donación de un inmueble por parte de la Asociación Cooperadora “Nueve de Julio” de la Escuela Nº 95, de Basavilbaso, Dpto. Uruguay, destinado al funcionamiento de dicha Escuela.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Articulo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Asociación Cooperadora “Nueve de Julio” de la Escuela Nº 95 de la localidad de Basavilbaso, Departamento Uruguay, del inmueble individualizado en la Dirección de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 21.644, el que se ubica en el Departamento Uruguay, Distrito Genacito, Municipio de Basavilbaso-Ejido de Basavilbaso, Colonia Lucienville, Grupo Novabuco I, Quinta 14, Fracción A, con domicilio parcelario en calle pública s/nº a 473,60 m de calle pública al NE, y a 515,90 m de calle pública al SO, compuesto por una superficie de 87 a, 37 ca (ochenta y siete áreas y treinta siete centiáreas), inscripto bajo la Partida Provincial Nº 33.586 y dentro de los siguientes limites y linderos:

Noreste: Línea 8-9 alambrada al rumbo SE 46º 33’ de 125,00 m, linda con Jorge Claudio Rosquin.

Sureste: Línea 9-3 alambrada al rumbo SO 43º 40’ de 55,80 m., linda con calle pública (enripiada).

Suroeste: Línea 3-4 alambrada al rumbo NO 46º 22’ de 70,40 m, 4-5 amojonada al rumbo SO 49º 52’ de 34,40 m y 5-7 alambrada al rumbo NO 45º 44’ de 50,90 m, lindan todas con Jorge Claudio Rosquin.

Noroeste: Línea 7-8 alambrada al rumbo NE 43º 41’ de 89,00 m, linda con Jorge Claudio Rosquin.

Artículo 2º: Establécese que esta donación se acepta con el cargo de que el inmueble objeto de la presente, sea destinado al Consejo General de Educación para el funcionamiento de la Escuela Nº 95 “Colonia Novibuco I” de la localidad de Basavilbaso del Departamento Uruguay.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Honorable Cámara:


El Departamento Notarial del Consejo General de Educación inició en fecha 18 de marzo de 2005 (Expte. Único Nº 573.508), gestiones tendientes a regularizar la situación dominial del inmueble que ocupa la Escuela Nº 95 de Colonia Novibuco 1º de la localidad de Basavilbaso, Dpto Uruguay.


Para llevar adelante dicho trámite, la Asociación Cooperadora, propietaria del inmueble desde el año 1971, manifiesta ante Escribano Público la voluntad de donarlo al Superior Gobierno de la Provincia, con cargo de ser destinado al Consejo General de Educación para el funcionamiento de la escuela.


Actualmente, el edificio que ocupa la escuela no reúne las condiciones edilicias propicias para su normal funcionamiento y es de suma necesidad regularizar la situación dominial para que la institución reciba aportes de la Provincia, ya que sin el aporte provincial es imposible llevar adelante la refacción que el inmueble necesita.


Con el fin de una mejor comprensión, adjunto al presente la siguiente documentación:

-Acta de donación efectuada el 16 de febrero de 2013 ante Escribano Público.

-Copia de Plano de Mensura y Ficha de Transferencia emitida el 20 de abril de 2011.

-Ficha de Expte. Nº Único 573.508/05, mediante el cual se gestiona la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela.


Por lo expuesto, solicito a los Sres. Legisladores la aprobación del presente Proyecto de Ley.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría.

4.2.2 - Expropiación de inmuebles en San Salvador, destinados a la ampliación del Cementerio Municipal.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárense de utilidad pública y sujetas a expropiación tres (3) fracciones de terrenos de inmuebles de propiedad privada, ubicados en el Departamento San Salvador, ciudad de San Salvador, Concesión 141, a saber: un lote o fracción de la Manzana 2, entre avenida La Paz, calle Colonia San Gregorio y Teniente Gutiérrez la primera; un lote o fracción de la Manzana 6 entre las calles Colonia San Gregorio, Teniente Gutiérrez, Alberto T. Velzi e H. Yrigoyen la segunda; y una fracción o lote de la Manzana 5 entre las calles H. Yrigoyen, Alberto T. Velzi y avenida de Los Rusos la tercera; todas lindando con el Cementerio Municipal de la ciudad de San Salvador; propiedad de los señores Zegarelli Federico y Zegarelli Gregoria, de acuerdo al siguiente detalle:

Fracción de la Manzana 2: de una superficie de 5.398,83 m2 (cinco mil trescientos noventa y ocho metros cuadrados con ochenta y tres centímetros cuadrados), distante 145,25 metros (ciento cuarenta y cinco metros con veinticinco centímetros) de avenida de Los Rusos y 30,00 metros (treinta metros) de calle Teniente Gutiérrez; con los siguientes límites y linderos:

Noreste: recta al rumbo S 45º 39’ E de 98,80 metros (noventa y ocho metros con ochenta centímetros) de longitud divisoria con Federico y Georgina Zegarelli de 98,80 metros de longitud.

Sureste: recta al rumbo S 44º 21’ O de 56,44 metros (cincuenta y seis metros con cuarenta y cuatro centímetros) de longitud divisoria con calle Colonia San Gregorio.

Suroeste: tres rectas a saber: al rumbo N 45º 39’ O de 78,20 metros (sesenta y ocho metros con veinte centímetros) divisoria con Municipalidad de San Salvador, recta al rumbo N 44º 21’ E de 9,87 metros (nueve metros con ochenta y siete centímetros) y recta al rumbo N 45º 39’ O de 20,60 metros (veinte metros con sesenta centímetros), estas dos últimas divisorias de un lote deslindando de esta manzana.

Noroeste: recta al rumbo N 44º 21’ E de 47,00 metros (cuarenta y siete metros) divisoria avenida de La Paz.

Fracción de la Manzana 5: de una superficie libre de calles de 6.250,88 m2 (seis mil doscientos cincuenta con ochenta y ocho centímetros cuadrados), con los siguientes límites y linderos:

Noreste: recta al rumbo S 45º 39’ E de 64,75 metros (sesenta y cuatro con setenta y cinco centímetros) de longitud divisoria con calle Hipólito Yrigoyen..

Sureste: recta al rumbo S 44º 21’ O de 100,70 metros (cien metros con setenta centímetros) de longitud divisoria con calle Alberto T. Velzi.

Suroeste: recta al rumbo S 45º 39’ O de 59,40 metros (cincuenta y nueve metros con cuarenta centímetros) divisoria con avenida de Los Rusos.

Noroeste: recta al rumbo N 44º 18’ E de 100,84 metros (cien metros con ochenta y cuatro centímetros) divisoria con Sucesión de José Salud y otros.

Fracción de la Manzana 6: de una superficie de 6.484,29 m2 (seis mil cuatrocientos ochenta y cuatro metros cuadrados con veintinueve centímetros cuadrados) con los siguientes límites y linderos:

Noreste: recta al rumbo S 45º 39’ E de 99,10 metros (noventa y nueve metros con diez centímetros) divisoria con Federico y Georgina Zegarelli.

Sureste: recta al rumbo S 44º 21’ O de 70,00 metros (setenta metros) divisoria con calle Alberto T. Velzi.

Suroeste: tres rectas a saber: al rumbo N 45º 39’ O de 65,82 metros (sesenta y cinco metros con ochenta y dos centímetros) divisoria con calle Hipólito Yrigoyen, recta al rumbo N 41º 18’ E de 13,84 metros (trece metros con ochenta y cuatro centímetros) y recta al rumbo N 45º 59’ O de 32,50 metros (treinta y dos metros con cincuenta centímetros), estas dos últimas divisorias con Municipalidad de San Salvador.

Noroeste: recta al rumbo N 44º 21’ E de 56,37 metros (cincuenta y seis metros con treinta y siete centímetros) divisoria con calle Colonia San Gregorio.

Artículo 2º: Las fracciones de terrenos serán destinadas a la ampliación del Cementerio Municipal de la ciudad de San Salvador.

Artículo 3º: Facúltase a la Unidad de Control de Inmuebles a comunicar al Registro de la Propiedad Inmueble, la declaración de utilidad pública.

Artículo 4º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, a los efectos de atender el gasto que demande lo dispuesto en la presente ley, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.

Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial para disponer la donación a favor de la Municipalidad de la ciudad de San Salvador, de los inmuebles declarados de utilidad pública descriptos en el artículo 1º, una vez expropiados de sus actuales propietarios.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El presente proyecto tiene como objetivo la ampliación del Cementerio Municipal de la ciudad de San Salvador, entendiendo que la misma es una necesidad urgente para poder subsanar las dificultades que la falta de espacio y suelos provoca a tal servicio tan esencial de la ciudad.


Asimismo, quiero destacar que dicha ciudad y sus alrededores ha tenido un importante crecimiento demográfico y que por lo tanto es menester de quienes ejercen responsabilidades de gobierno, dar respuestas inmediatas, planificar y ordenar todo lo concerniente al descanso de los seres queridos en una necrópolis que tenga los espacios acorde a sus necesidades.


De no avanzar, en el sentido de este proyecto, el Cementerio de la ciudad de San Salvador no podrá atender las necesidades futuras de una ciudad que crece día a día.


Considero que el proyecto busca una solución de mediano plazo, dotando al Cementerio de los suelos que se estiman necesarios para el futuro.


La expropiación es un instituto destinado a conciliar los intereses públicos con los privados permitiendo llevar a cabo políticas públicas en materia de infraestructura y desarrollo, en este caso, en la ciudad de San Salvador. Se trata del ejercicio de una potestad del Estado con fuente en el artículo 17º de la Constitución Nacional.


Finalmente, en el proyecto se contempla la autorización del Poder Ejecutivo Provincial para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a fin de atender el gasto que el mismo demande, una vez producida la correspondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia y, asimismo, para disponer que la Escribanía intervenga en la operación y finalmente la autorización para donar los terrenos a la Municipalidad de la ciudad de San Salvador.


Como antecedentes tenemos la reciente media sanción dada el 27 de febrero de 2013 al proyecto del Senador Cresto, por el que se avanzó en la expropiación de terrenos para la Municipalidad de Concordia por haberlo así solicitado aquélla por Ordenanzas Nº 35.002/19-12-2012 y Nº 34.999/26-12-2012 y otros tantos proyectos de similares características.

Víctor H. Vilhem.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

4.2.3 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nº 26.689.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 26.689, conforme a lo expresado en su artículo Nº 8, en todos sus términos.

Artículo 2º: La Autoridad Provincial de Aplicación de la presente ley, será el Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: La Autoridad de Aplicación conjuntamente con la Dirección de los Hospitales de la Provincia conformará gabinetes multidisciplinares.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Las Enfermedades Poco Frecuentes afectan entre el 6 al 8 % de la población, aproximadamente 3,2 millones de argentinos.


Las llamadas EPF, aproximadamente un grupo de unas 8 mil enfermedades, la mayoría de ellas son de origen genético, crónicas, degenerativas y, en muchos casos, pueden producir algún tipo de discapacidad.


Son desconocidas por buena parte de la comunidad médica, lo cual hace que sea común el retraso del diagnóstico y su correspondiente tratamiento.


La gran mayoría de los afectados desconoce su condición aun cuando sufren las consecuencias, y muchos recorren un largo camino hasta llegar al diagnóstico y el tratamiento de su afección.


El pasado 28 de febrero, Día Mundial de las Enfermedades Poco Frecuentes, la Federación Argentina de Enfermedades Poco Frecuentes (FADEPOF) instó a la comunidad a conocer más sobre esta problemática, convocando a participar a favor de la integración y la plena inclusión de estas personas en el sistema de salud, que representan nada menos que entre el 6 y el 8 por ciento de la población, según datos extrapolados de cifras internacionales difundidas por la Organización Mundial de la Salud (OMS).


Las EPF se denominan así porque afectan a un número limitado de personas con respecto a la población en general, con una prevalencia inferior a 1 persona cada 2.000 habitantes.


Una gran cantidad de EPF son graves y ponen en serio riesgo la vida, especialmente si no se las diagnostica a tiempo ni se las trata en forma adecuada.


“... lo que tiene en común este enorme y heterogéneo grupo de enfermedades, además de su baja incidencia, es la llamada ‘odisea diagnóstica’ por la suelen pasar quienes las padecen. Esto es, un periplo o peregrinar por diversos consultorios y especialistas durante períodos a veces de varios años sin que se llegue al diagnóstico correcto. Este tiempo perdido a veces se traduce en daños irrecuperables para el enfermo.”

Un universo variado.


Entre muchísimas otras EPF, se pueden mencionar: acondroplasia, angioedema hereditario, ataxia, cáncer de tiroides, cistitis intersticial, colitis ulcerosa, déficit de Alfa 1, antitripsina, diabetes insípida central, enfermedades de hipófisis, enfermedad de Crohon (Ell, o enfermedad inflamatoria intestinal), enfermedad de Huntington, de Pompe, de Wilson; epidermólisis bullosa y espina bífida.


También escleorodermia, esclerosis múltiple, inmunodeficiencia primaria, Hidrocefalia, hiperinsulinismo congénito, histiocitosis, malformación de Chiari, mucopolisacaridosis tipo II y tipo IV, neurofibromatosis, quistes de Tarlov, síndrome de Apert, talasemia y trastornos del crecimiento; síndrome de Williams; Fabry, Gaucher y fenilsetonuria.


Se suman las enfermedades lisosomales, lupus, miastenia gravis, fibrodisplasia osificante progresiva, linfedema, síndrome de ehlers danlos, trasportador de glucosa 1, enfermedades de la unión cráneo espinal, narcolepsia, cadasil y síndrome de X Frágil; entre las que afectan a la vista, las enfermedades de Stargardt, de Best, de Usher; amaurosis de Leber, atrofia gyrata y retinosis pigmentaria.


Muchas distrofias musculares pertenecen a un grupo de las EPF.


Los síntomas de una de estas enfermedades pueden comenzar a cualquier edad.


“... muchas veces los primeros síntomas son comunes y se confunden con los de enfermedades conocidas, porque rara vez tienen signos específicos...”


Generalmente uno las sospecha cuando se suman síntomas aparentemente no relacionados entre sí, o cuando la respuesta inicial a los tratamientos comunes no es la esperable.


Existen algunas enfermedades como ciertos errores congénitos del metabolismo que cuando muestran síntomas ya es demasiado tarde; para esas enfermedades el tamizaje neonatal (el test con la gota de sangre del talón) es la mejor, a veces única opción.


De todas las enfermedades congénitas tamizables lamentablemente sólo se analizan unas pocas y no en todos lados.


“Solamente se diagnostican las enfermedades que se sospechan y sólo se sospechan las que se conocen”, dijo el adagio médico.


En este sentido “tenemos mucha tecnología diagnóstica, pero a veces nos falta sabiduría para aplicarla oportunamente. No entendemos lo que encontramos porque no estamos atentos a todo lo que deberíamos estar buscando.”


E inclusive, “no sólo tenemos un problema con la formación general del médico para detectar las EPF tempranamente; el otro gran problema es, una vez detectadas, el seguimiento por especialistas en centros de referencia.”


Muchas veces no se logra la derivación por falta de comunicación o información, por problemas de cobertura o simplemente por soberbia médica.


“Necesitamos más profesionales vocacionalmente comprometidos con estas enfermedades.”


“La inclusión social para las personas con EPF puede significar la garantía de acceso a la salud, educación, derechos, seguridad social, entre otras tantas cuestiones que hacen a la vida de una persona y que contribuyen a que puedan desarrollar una vida individual plena, posicionándolos en un plano seguro y con las herramientas necesarias para una adecuada inserción en la sociedad.”

César E. Melchiori.

-A las Comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.2.4 - Creación del Régimen del Boleto Estudiantil.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I. Del Boleto Estudiantil

Artículo 1º: Créase el Régimen del Boleto Estudiantil para ser utilizado en el servicio público provincial de transporte automotor y ferroviario de pasajeros, en sus servicios de corta, media y larga distancia de jurisdicción provincial, con la extensión y alcance establecidos en la presente y en la reglamentación correspondiente.


El Boleto Estudiantil consistirá en la reducción del cincuenta por ciento (50 %) en la tarifa ordinaria del transporte de pasajeros, para los alumnos regulares del nivel secundario, terciario y universitario, en el período correspondiente a los ciclos lectivos, o desde el 1º de febrero hasta el 23 de diciembre inclusive si aquellos no estuvieran determinados, para su traslado directo a los establecimientos educacionales desde su lugar de residencia y viceversa, sin limitación alguna de horarios para la utilización del beneficio.

Artículo 2º: Beneficiarios: Serán beneficiarios del presente régimen, todos los estudiantes secundarios, terciarios y universitarios, que pertenezcan a instituciones educativas públicas o privadas que integran el Sistema Educativo Oficial en la P

rovincia.


Este beneficio se hará extensivo a los acompañantes de alumnos discapacitados, para cuya instrumentación deberán presentar la acreditación correspondiente.

Artículo 3º: En el caso de los beneficiarios que pertenezcan a establecimientos rurales sin servicio público de transporte regular, deberán arbitrarse los medios para asegurar el efectivo goce del beneficio.

Artículo 4º: Acreditación. Para acceder al descuento, los alumnos deben acreditar su condición presentando a las empresas:

a) Libreta Universitaria emitida por la institución educativa o constancia de estudios en curso, donde figure el nombre del establecimiento educacional, carrera y año que se cursa, nombre, apellido y Documento Nacional de Identidad del beneficiario, y

b) Exhibir el Documento Nacional de Identidad.

Capítulo II. De las Obligaciones de las Empresas de Transporte

Artículo 5º: Las empresas de transportes de pasajeros darán cumplimiento al presente régimen establecido en la modalidad “Servicio Regular” categoría “común”, cualquiera sea la distancia del recorrido. Los beneficiarios que quieran acceder al “Servicio Regular categoría Diferencial”, abonarán la diferencia entre el costo del boleto correspondiente al Servicio Regular categoría común y el servicio regular categoría diferencial; en todos los casos el precio del pasaje será el que rige al momento de la emisión del boleto correspondiente, de conformidad a la legislación vigente.

Artículo 6º: Las Empresas de Transporte y las oficinas de ventas de pasajes cualquiera sea el lugar donde se sitúen, y cualquiera sea la denominación que adopten, están obligadas a cumplir con el presente régimen, y exponer en forma escrita, clara, visible y legible los artículos 1º a 5º de la presente ley, antecedido por el título: “Descuento para Estudiantes”, con el fin de dar conocimiento a todos los que vayan a comprar sus boletos. La omisión a este artículo las hará pasible de las sanciones previstas en el artículo 8º de la presente ley.

Artículo 7º: La Empresa cubrirá los riesgos del estudiante de la misma forma e idéntico monto que el seguro determine para el resto de los pasajeros.

Capítulo III. De las Sanciones

Artículo 8º: Cualquier omisión o inobservancia a las disposiciones establecidas en la presente ley, hará responsable a las Empresas de Transporte automotor de pasajeros, de multas que irán desde el equivalente en pesos ($) de 500 litros de gasoil a 2.000 litros de gasoil, de acuerdo a la gravedad de la omisión, y atendiendo a las reincidencias o no de las omisiones.


En caso de reincidencias múltiples, se podrá disponer de manera fundada la clausura de la Empresa de transporte de pasajeros reincidente.

Artículo 9º: Las agencias, oficinas u otro establecimiento de venta de pasajes de corta, media y larga distancia de jurisdicción provincial, que pertenezcan o no a la empresa de transporte, también serán pasibles de las sanciones previstas en el artículo anterior, si incumplieran el presente régimen.

Capítulo IV. De las Disposiciones Generales

Artículo 10º: Autoridad de Aplicación. La Secretaría de Transporte de la Provincia será la Autoridad de Aplicación de la presente ley. Ejercerá además la función de contralor del cumplimiento de la misma, debiendo aplicar las sanciones ante el incumplimiento de las normas.


Podrá asimismo, requerir del auxilio de otros organismos estatales que, bajo sus directivas, colaboren con su función de aplicación, contralor y sancionatoria.


La Secretaría de Transporte deberá enviar un informe anualmente al Senado de la Provincia para dar cuenta del funcionamiento del Sistema de Boleto Estudiantil.

Artículo 11º: Derógase toda otra disposición que se oponga a la presente.

Artículo 12º: Reglamentación. El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley dentro del plazo de sesenta (60) días de su publicación.

Artículo 13º: La presente ley entrará en vigencia a partir de la publicación de su reglamentación en el Boletín Oficial.

Artículo 14º: Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

F U N D A M E N T O S


El artículo 16º de la Constitución Nacional decreta que “La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante la ley.”


Esta proclama buscaba, en el momento de sancionarse la Constitución, eliminar una inequidad de status, más comúnmente asociada al prestigio social. Pero un análisis más profundo permite ver que el objetivo fundamental era sin ninguna duda, atacar las diferencias socioeconómicas que esas prerrogativas de nacimiento habían contribuido a crear y consolidar.


Por supuesto que la intención de los constituyentes no se agotaba en una simple declaración. Para superar esta diferencia se dictaron leyes fundamentales con la intención de contribuir a la igualdad real de los ciudadanos. Basta un solo ejemplo: la Ley 1420 de enseñanza primaria gratuita y obligatoria.


En nuestra Constitución Provincial se asienta y fortalece este principio, cuando en numerosos artículos reconoce y garantiza la igualdad de oportunidades, la pluralidad y la diversidad, así como el derecho de enseñar y aprender.


La presente ley tiene por objeto generar una normativa que de forma integral dé una respuesta definitiva a la problemática del transporte para los alumnos del sistema educativo y garantizar a los alumnos del sistema oficial de educación superior y universitaria la llegada a los lugares donde residen las unidades académicas en las que cursan sus estudios.


Consiste en una reducción del cincuenta por ciento (50 %) del valor del boleto vigente para su viaje, en los servicios de transporte público de pasajeros de corta, media y larga distancia, cualquiera sea el número de secciones y distancia de los recorridos que deban realizar sin límites de horarios en la utilización del beneficio, eliminando así la potencial barrera que generan los costos de movilidad que irroga la formación académica.


Ocurre que muchos estudiantes deben salir de sus ciudades para poder acceder a la carrera de nivel superior que desean; que cada vez más se convierte en un requisito indispensable para los avances y oportunidades en el mercado laboral.


Sin contar los problemas psicológicos que provoca el desarraigo, en general, a la mayoría de los jóvenes migrantes; las dificultades económicas para enviar un hijo a estudiar se constituyen por sí solas en un obstáculo cada vez más grande para las familias, negándole al joven la posibilidad de educarse u obligándole a dedicar una gran parte de su tiempo al trabajo, dejando su carrera en un segundo plano (muchos estudiantes abandonan o doblan el tiempo promedio en recibirse, lo que además es un gasto extra para el Estado), todo lo cual refuerza las desigualdades sociales que tienden así a perpetuarse.


Es indudable que la reducción del boleto de transporte, implementado ya en numerosas provincias argentinas, que les permite a los alumnos y docentes llegar hasta la institución educativa que pertenecen y luego a su hogar, es realmente garantizar la educación desde el Estado, que no sólo se manifiesta dentro de las Escuelas, Institutos o Universidades, sino también en todo el contexto que conlleva y permite alcanzar la formación personal y profesional de los estudiantes entrerrianos.


Este proyecto busca seguir colocando en consonancia a nuestra Provincia con el creciente desarrollo e inversión en materia educativa que viene fomentando al respecto el Gobierno Nacional en los últimos 10 años, donde se han implementado numerosas políticas de Estado tendientes a garantizar el acceso a la educación y la prestación de un servicio de calidad y efectividad en cumplimiento de las garantías que manda nuestra Carta Magna.


Estoy convencido como Senador de la Provincia de Entre Ríos que la educación es el combustible del porvenir de nuestra sociedad, por lo que debemos agotar todos los esfuerzos en el mejoramiento de un sistema educativo justo e integral, para proyectar en nuestros niños y jóvenes la estructura del mañana.


Conforme lo expuesto y en orden al marco normativo analizado, es que entiendo la estricta necesidad de la aplicación del descuento a los estudiantes terciarios, universitarios y docentes, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento a fin de la aprobación del presente proyecto que será un gran aporte en pos del fomento y fortalecimiento de la Educación en nuestra Provincia de Entre Ríos.

-A solicitud del señor Senador Ballestena, se reserva en Secretaría.

4.2.5 - Declaración de Interés Legislativo de la reunión que mantuvo la Presidenta de la Nación con el Papa Francisco.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la Reunión que mantuvo la Presidenta de la República Argentina, Dra. Cristina Fernández de Kirchner con el Papa Francisco.

Segundo: Remítase copia de la presente al Arzobispado de Paraná.

F U N D A M E N T O S


Desde el miércoles 13 de marzo, los argentinos vivimos el inicio de la Era de Francisco. Una gran promesa de cambios, su estilo humilde, abierto y su gran carisma auguran una nueva etapa para el catolicismo, envuelto en los últimos tiempos en graves conflictos. Pese a las diferencias, nuestra Presidenta de la Nación, fue recibida por el representante de Dios en la tierra, lo cual nos llena de alegría y esperanza, al sentirnos cada vez más cerca del país que necesitamos y que nuestros hijos heredarán. Gracias al sincero y cordial saludo e intercambio de palabras, lograron abrir sus corazones y afianzar el lazo que todo argentino tiene en común, el suelo de nuestra Patria.


Para finalizar, señor Presidente, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.2.6 - Solicitud al PE de la creación del séptimo grado en la Escuela Nº 24 “Dip. Carlos H. Quinodoz”, Dto. Chiqueros, Dpto. Nogoyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Educación, Deporte y Prevención de Adicciones y el Consejo General de Educación, por su intermedio ante el organismo que corresponda, arbitre las medidas necesarias para la creación del séptimo grado en la Escuela Nº 24 “Dip. Carlos H. Quinodoz del Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá.

F U N D A M E N T O S


Motiva el pedido, el hecho de que los alumnos terminan el 6º grado en la Escuela Primaria a los 11 años y se dificulta enviarlos a otra ciudad solos a pensiones o internados para que continúen sus estudios, además los problemas suscitados en el transporte, ya que no pasan en el horario determinado o por inclemencias del tiempo y el temprano horario de inicio de clases ya que no se cuenta con transporte escolar.


Por todo lo mencionado y considerando que en la localidad existe una matrícula importante que amerita que funcione un Séptimo Grado en la Institución Educativa antes mencionada, la cual cuenta con espacio edilicio suficiente para el funcionamiento del grado que solicito.


Considerando que estos alumnos tienen los mismos derechos a continuar los estudios en condiciones dignas y equitativas al igual que los chicos de la ciudad, es que solicito señor Presidente, a mis pares que me acompañen con el voto positivo en este proyecto.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.2.7 - Repudio por las declaraciones vertidas desde la cárcel, por el ex dictador Jorge Rafael Videla.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Expresar el más enérgico repudio por las declaraciones vertidas desde la cárcel, por el ex dictador Jorge Rafael Videla, llamado explícitamente a levantarse en armas en contra de las Instituciones de la Democracia, quien fuera juzgado y condenado por “crímenes de Lesa Humanidad”.

F U N D A M E N T O S


Que este siniestro personaje que fuera juzgado por el robo de niños nacidos en cautiverio, arrebatados de sus madres inmediatamente después del parto y repartidos como botín de guerra entre militares, policías y amigos, en el que se demostró la existencia de un plan sistemático y siniestro para llevar adelante este trágico objetivo.


Videla insistió en llamar guerra a lo que fue una represión despiadada, cobarde y brutal, en la que fueron secuestradas miles de personas, llevadas a centros clandestinos de detención, torturadas, asesinadas y desaparecidas o arrojadas al mar vivas.


Que estos hechos aberrantes provocan el repudio de diversos organismos de derechos humanos.


Que es inaceptable dejar pasar inadvertidas estas declaraciones cuando este próximo pasado se recordó otro aniversario del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976, que impuso la dictadura más criminal que se recuerda en la historia del País, durante la cual hubo 30 mil desaparecidos.


Los dichos de Jorge Rafael Videla son sumamente graves y ofensivos a la Nación Argentina y, por lo tanto, merecen el repudio de los representantes del pueblo entrerriano en esta Honorable Legislatura.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría.

4.2.8 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del “Día del Niño por Nacer”, instituido el 25 de marzo mediante Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 1406/1998.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la celebración del “Día del Niño por Nacer”, instituido el 25 de marzo de cada año mediante Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 1406/1998.

Segundo: Remítase copia de la presente al Arzobispado de Paraná, Vicaría para la Familia y la Vida.

F U N D A M E N T O S


Esta celebración es una manifestación pública de la necesidad del respeto a la dignidad de la persona humana desde la concepción misma y a lo largo de toda la vida. Tiene como objetivo propiciar una política de concreción efectiva de la protección universal de los derechos humanos para todos los hombres y para todas las naciones. El niño ha sido destacado como un sujeto digno de una especial consideración tanto en la Declaración de los Derechos de Ginebra de 1924 sobre los Derechos del Niño, en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.


Es dable destacar la afirmación sostenida en el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño que dice: “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita la protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”, como asimismo, el trascendente papel que representa la mujer embarazada en el destino de la humanidad.


Esta fecha resulta tan importante por ser además el día en el cual la Cristiandad celebra la Anunciación a la Virgen María de la Concepción del Niño Jesús y la conmemoración del Aniversario de la Encíclica Evangelium Vitae, que el Papa Juan Pablo II ha destinado a todos los hombres de buena voluntad.


Para finalizar, señor Presidente, sólo resta decir que el derecho a la vida no es una cuestión de ideología, ni de religión, sino una emanación de la naturaleza humana y que en virtud de ello es que pido a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva.

4.2.9 - Declaración de Interés Legislativo del acto del 2 de Abril organizado por la Escuela Nº 3 “General Gregorio Ardoz de Lamadrid” y la Escuela C.A.S Nº 14 “Julia Solanas Pacheco” de Colonia Alemana, Dpto. Federación.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos
D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo para este Honorable Cuerpo el acto del 2 de Abril organizado por la Escuela Nº 3 “General Gregorio Ardoz de Lamadrid” y la Escuela C.A.S Nº 14 “Julia Solanas Pacheco” de Colonia Alemana (Departamento Federación). El mismo se realizará en la Plazoleta “Centinelas de Darwin” y durante el mismo se entregarán medallas a las Voluntarias por la Patria, por su labor para con los soldados que participaron en la Guerra de Malvinas.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de la Escuela Nº 3 “General Gregorio Ardoz de Lamadrid” y la Escuela C.A.S Nº 14 “Julia Solanas Pacheco”.

F U N D A M E N T O S


La Escuela Nº 3 “General Gregorio Ardoz de Lamadrid” y la Escuela C.A.S Nº 14 “Julia Solanas Pacheco” de Colonia Alemana, Departamento Federación, han estado trabajando en una investigación acerca de las voluntarias que han colaborado de alguna manera con los soldados que participaron en la Guerra de Malvinas. Realizada dicha investigación, el próximo 2 de abril se organizará un acto conmemorativo, en el cual se entregarán medallas de reconocimiento a las Voluntarias por la Patria (o a sus familiares) por su labor para con los soldados que regresaron heridos y/o mutilados luego de la Guerra.


Asimismo, es importante destacar que será la primera vez que se realice este reconocimiento en la zona, luego de transcurridos 31 años de la gesta de Malvinas. Este sencillo pero emotivo gesto, encabezado por los niños de la escuela, motivó además la participación de la Comisión Permanente de Homenaje a la Gesta del Atlántico Sur.


Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares su voto para declarar de Interés Legislativo las actividades mencionadas.

-A solicitud de la señora Senadora Guerra, se reserva en Secretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Declaración de Interés Legislativo de la IV Expo y Degustación Colonvinos 2013, en Colón.

Sra. Presidente (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la IV Expo y Degustación Colonvinos 2013, que se llevará a cabo en Colón, con número 6949 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés Legislativo la IV Expo y Degustación “Colonvinos 2013”, a desarrollarse los días 6 y 7 de abril del corriente año

Este evento está organizado por los miembros del Rotary Club Colón y la Municipalidad de Colón en el marco de los festejos del sesquicentenario de la ciudad.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


La resurgente industria vitivinícola entrerriana prepara una nueva edición de la exposición “Colonvinos”, integrando distintos terruños de nuestra Provincia, con un rico pasado viñatero al desarrollo actual de la actividad. Además, no se puede dejar de mencionar que la muestra cuenta con expositores de la vecina República Oriental del Uruguay, los cuales colaboran aportando al atractivo del evento y sin dudas una manera de cooperar con el fortalecimiento de lazos entre países vecinos.


Este acontecimiento se proyecta con un espacio donde se conjugan los atractivos turísticos de la zona con los sabores de la gastronomía y la estelar presencia de nuestra bebida nacional: el Vino como protagonista principal y figura convocante de un encuentro que aspira a consolidarse y crecer año tras año, donde las bodegas tienen la oportunidad de presentar sus proyectos tanto al público consumidor como a empresarios gastronómicos y proveedores del sector. Del mismo modo, la región podrá exponer sus atractivos turísticos y opciones de entretenimientos a visitantes y expositores.


Este evento tiene como objetivo final recaudar fondos para actividades benéficas. Actualmente, se convoca a entidades educativas y de salud para que realicen la venta de tarjetas y de ese modo se beneficien directamente con la organización.


Además, el espacio de este Colonvinos se consagra como un ámbito de desarrollo del sector, donde pueden encontrarse y entablar relaciones tanto las empresas como los consumidores de capacitación y/o ronda de negocios que se buscará potenciar en esta edición.


Por todo lo expuesto, agradeceré a mis pares su acompañamiento para aprobar este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.2 - Solicitud al PE de la iluminación de los accesos a Colonia San Anselmo y Colonia Hughes, sobre la Autovía Ruta Nacional 14.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo gestione la iluminación de los accesos a Colonia San Anselmo y Colonia Hughes, sobre la Autovía Ruta Nacional 14, con número 6950 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante Vialidad Nacional la iluminación de los accesos a Colonia San Anselmo y Colonia Hugues, en el Departamento Colón, sobre la Autovía Ruta Nacional 14. Estos accesos son una manera práctica y rápida para llegar a estas localidades, tanto para los habitantes de estos parajes como para los turistas.

F U N D A M E N T O S


Estas localidades del Departamento Colón, que hasta no hace mucho tiempo estaban prácticamente aisladas, con la Autovía Ruta Nacional 14 se han visto beneficiadas con accesos prácticos y rápidos.


No es difícil entender que a sus pobladores no les resulte sencillo, sin iluminación, acceder a San Anselmo o Colonia Hugues; situación similar ocurre con los turistas que visitan asiduarmente el Departamento Colón y sus alrededores.


Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento con su voto a este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.3 - Declaración de repudio a los dichos del ex dictador Jorge Rafael Videla.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de repudio a los dichos del ex dictador Jorge Rafael Videla, con número 6947 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Su preocupación y profundo repudio por los dichos del ex dictador Jorge Videla realizadas en el marco de una entrevista con la revista española Cambio 16, y ratificar el sistema democrático de nuestra República.

Segundo: Comuníquese la presente a Abuelas de Plaza de Mayo, HIJOS Capital, Asociación de ex Detenidos Desaparecidos, publíquese, archívese.

F U N D A M E N T O S


Las últimas declaraciones realizadas por el dictador Jorge Rafael Videla, quien se encuentra cumpliendo prisión perpetua por crímenes de lesa humanidad cometidos bajo su mando donde sostuvo en el marco de una entrevista que le realizó una revista española que ante el supuesto caso de que el Gobierno “se perpetúe en el poder” serán “las Fuerzas Armadas y de seguridad junto al pueblo del cual provienen, quienes lo impedirán por imperio de lo normado en la Constitución Argentina”. Además, expresó que el País “soporta otra guerra como la que ocurrió a partir de 1976” e instó a los militares del “58 a 68 años, que aún estén en aptitud física de combatir” a luchar “nuevamente en defensa de las instituciones básicas de la República” para combatir a la “Presidenta Cristina y sus secuaces”. En referencia a los derechos humanos, sostuvo que éstos han perdido relevancia “en cuanto se descubrió que, más allá de lo que moralmente significan, fueron usados como arma de presión política que encubre una maraña de negociados.”


Tales expresiones, sin hesitación alguna, significan reclamar un Golpe de Estado contra el Gobierno Nacional, elegido democráticamente en las últimas elecciones.


Actitudes de este tipo que tanta sangre y desencuentro ha costado a los argentinos, de ninguna manera deben menospreciarse, ya que atentan contra la democracia y la institucionalidad y alertan sobre la existencia de resabios de un pensamiento genocida que en nuestro País provocó innumerables muertes y miles de desaparecidos.


Ante tales expresiones, desde el Senado de la Provincia debemos ser muy firmes y enérgicos en su repudio a fin de salvaguardar nuestro sistema democrático y ratificar los gobiernos que desde 1983 hasta la fecha han venido cimentando las instituciones de nuestro País.


En ese orden, también debemos reivindicar a las víctimas del proceso, la lucha de sus familiares y organismos de derechos humanos, afirmando que una de las maneras de salvaguardar la democracia es profundizando los juicios contra todos los genocidas.

Natalio J. Gerdau.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.4 - Repudio por el hecho antisemita acaecido en General Campos, Departamento San Salvador.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Resolución por el que se repudia enérgicamente el hecho antisemita acaecido en General Campos, Departamento San Salvador, con número 6943 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Repudiar enérgicamente el hecho antisemita acontecidos en la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.

Artículo 2º: Manifestar la solidaridad de este Honorable Cuerpo con la comunidad israelita de la localidad de General Campos y de manera especial con la familia Raff.

Artículo 3º: Solicitar a las autoridades del Municipio de General Campos el urgente esclarecimiento de los hechos acontecidos y la aplicación de las sanciones correspondiente a los responsables.

Artículo 4º: Comunicar la presente Resolución a la Municipalidad de General Campos; a las autoridades religiosas afectadas, tanto locales como provinciales y a la familia afectada.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Ante el hecho acontecidos en la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, que generó un acto de discriminación repudiable contra la comunidad judía en general y contra la familia Raff, en particular, al imprimirse en la factura de la Tasa Inmobiliaria la leyenda antisemita.


Expresiones de tal magnitud están muy alejadas del pensamiento optimista, y accionar solidario y humano de una comunidad que siempre revalorizó las diferentes culturas como lo es la de General Campos.


Argentina desde su nacimiento y especialmente nuestra Provincia abrió sus puertas a todas las personas de buena volunta y así fuimos construyendo esta Gran Nación; nutrirnos de las bondades de otras culturas, de otros pensamientos, valorizando la vida por sobre todo, ha sido el pilar fundamental que ha posibilitado la edificación de un país como el nuestro, con lugar para todos sin importar credos, razas, religiones, pertenencias, etc. El solo objetivo de seguir construyendo un País Justo, una Nación Grande, un Pueblo Solidario y Feliz, nos lleva a expresar nuestro enérgico rechazo y repudio al hecho antisemita acontecido recientemente en la ciudad de General Campo.


Señor Presidente, por los conceptos expresados anteriormente quiero solicitar a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Resolución.

Víctor H. Vilhem.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

5.5 - Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Educativo del “Congreso Provincial de Educación Católica”, en Concepción del Uruguay.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Por último, señora Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Educativo del “Congreso Provincial de Educación Católica”, a desarrollarse en Concepción del Uruguay, con número 6939 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo, Cultural y Educativo el “Congreso Provincial de Educación Católica” que se llevará a cabo en la ciudad de Concepción del Uruguay, desde el 25 de marzo de 2013 hasta fines del año 2013.

Segundo: Comuníquese a los Obispos de Concordia Mons. Luis Collazuol, de Gualeguaychú Mons. Jorge Lozano y al Obispo de Paraná Mons. Juan Puíggari.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Los objetivos de este Congreso son destacar la riqueza de la educación de gestión privada católica en nuestra Provincia, fortalecer la identidad y la misión de nuestra escuelas.


El Congreso involucra a todos los actores educativos -padres, docentes, personal no docente, apoderados legales, sacerdotes consagrados para, en forma conjunta, reflexionar sobre la educación católica en los actuales contextos culturales y sociales de nuestra Provincia y en el ámbito nacional.


Tomando en consideración la amplitud de los temas a tratar: educador y educación católica; identidad y acción, familia, violencia, adicciones, sexualidad, depresión, participación ciudadana, dignidad, derechos humanos, democracia, medicaciones institucionales entre otras.


Todos estos temas que hoy tienen una fuerza especial, cada uno de ellos y es por eso que no son pocos los días en los que se va a trabajar, que los mismos necesitan sus tiempos de discusión, análisis y conclusiones.


Es por todo esto, que les solicito a mis pares me acompañen en declarar de Interés Legislativo esta iniciativa.

César E. Melchiori.

Sra. Presidente (González): Queda reservado en Secretaría.

6

HOMENAJES

Al nuevo Papa argentino.

Al 24 de Marzo y a los 37 años de democracia en Argentina.

Sra. Presidente (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, señores Senadores, el 13 de marzo recibí con gran emoción y alegría el anuncio de que la Iglesia Católica, a la cual pertenezco, tenía un nuevo Papa y que era argentino.


Muchas cosas hemos conocido del Papa Francisco a través de los medios de comunicación sobre su vida y su obra. Por lo tanto, no quiero redundar sobre lo que ya todos sabemos, sólo deseo en este homenaje mencionar algunas afirmaciones del Papa que me conmovieron profundamente.


Una de ellas es que no puede haber verdadera paz si cada uno reclama su propio derecho sin preocuparse, al mismo tiempo, del bien de los demás. Otra afirmación es que no se pueden construir puentes entre los hombres olvidándose de Dios. Finalmente, mencionó lo siguiente: El poder que él tiene es el servicio, principalmente, con los pobres y necesitados.


Esta última frase me hizo reflexionar sobre el mandato que el ciudadano nos dio con su voto, por lo que no tenemos que olvidarnos de nuestras raíces peronistas que nos enseñan a trabajar con humildad, de cara a los compañeros, por la justicia social verdadera, para no defraudar a quienes confiaron en nosotros sus esperanzas.

Ojalá que este Papa argentino con sus oraciones y bendiciones nos haga un pueblo más tolerante, optimista, servicial y auténtico. Contará también con las oraciones de un pueblo católico argentino para que Dios le dé las fuerzas y la salud necesarias para cumplir la misión que Cristo puso en sus manos.


Señora Presidenta, solicito que se envíe una copia de este humilde homenaje a Monseñor Puíggari y al Cura Párroco de Lucas González, Padre Juan Diego Escobar Gaviria.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se hará llegar el homenaje.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señora Presidenta, adhiero a las palabras del Senador Suárez.


Usted sabe, señora Presidenta, que no soy de hacer homenajes pero indudablemente, como militante peronista, siento que debo hacerlo.

En el momento que se conoció la noticia de que el Cardenal Bergoglio había sido ungido Papa, en mi familia estábamos sepultando a la abuela de mi esposa. Obviamente que se recibió con la alegría que correspondía, más allá del momento, pero no habían pasado 20 ó 30 minutos que en mi celular las redes sociales empezaban a hacer los sonidos que nosotros ponemos para ellas y vi con tristeza que en muchas de esas redes sociales, a las cuales estoy adherido y que comparto los movimientos, hubo una andanada de críticas y de desautorización al Cardenal Bergoglio. Eso hizo que me comunicara con los que estaban a mi lado para decirles que todos estamos militando en un partido y que creo que esa gente no escuchó el discurso de los gobernadores allá en Echagüe, que no escuchó a nuestro Gobernador hablar; quizás entusiasmados con los bombos, se olvidaron de la letra que fue muy buena, por lo que muchos de nosotros pasamos tres horas y media escuchando, sin sueño, bien desvelados, lo que cada uno iba aportando para nuestro conocimiento y para nuestra pasión de militante, muchas cosas importantes con las cuales nos enriquecimos; pero con tristeza veía esto. Entonces me tomé el trabajo de elaborar una explicación.

En la reunión dijeron que era un movimiento ancho, que al peronismo y a la militancia peronista la teníamos que tomar como un movimiento ancho, dentro del cual eran todos bienvenidos y, dentro de ese movimiento, somos muchos los cristianos practicantes, muchas las personas de buena fe y respetuosas de los demás.

Después el Papa, en el transcurso de sus declaraciones, habla justamente de todo esto y obviamente que después de la primera semana, esto se fue acallando a consecuencia de la palabra de la Presidenta, de nuestro Gobernador y de aquellos detractores que empezaron a recoger la piola.


Pero, no debemos olvidar porque si nosotros hacemos una franja ancha así, una columna vertebral dentro del Peronismo, vamos a reconvertir esto en una alianza y el Peronismo no es una alianza. Son personas que se suman detrás de una columna vertebral, buscando el bien del otro y más aun, como decía el señor Gobernador, donde nos duele la necesidad del otro. Esto es fundamental, además del respeto mutuo y el respeto a la disidencia.


Sirva esto como un llamado de alerta porque no podemos perder el eje de nuestro Peronismo y de nuestra militancia. El Peronismo siempre tuvo como columna vertebral a la justicia social, que se funda precisamente en la Doctrina Social de la Iglesia.


No olvidemos nuestras raíces, nuestros orígenes, porque de esta manera podremos mantener nuestra identidad y perpetuarnos así en el futuro. Debemos asentarnos firmemente en los principios fundacionales de nuestra Doctrina Justicialista y el que quiera sumarse debe interpretar que la gran mayoría está con esta Doctrina Justicialista.


Hoy, la llegada de un sacerdote, obispo, cardenal, argentino, jesuita, peronista, que tomó el simbólico nombre de Francisco, el santo de los pobres, de la paz y del cuidado de la naturaleza, no es pura casualidad.

Hoy, cuando asume la sagrada responsabilidad de suceder a Pedro, de ser el representante de Cristo en la Tierra porque eso es el Papa, el representante de Cristo en la Tierra, nos damos cuenta, a través de las palabras de nuestra Presidente, que el rumbo y los principios Justicialistas que encaró este Gobierno van muy de la mano de los principios rectores de nuestra Santa Madre Iglesia, que nos propone en forma permanente ver al otro como un igual, merecedor del respeto, del derecho y del respeto a la promoción de la persona.

No debemos utilizar al otro, al hermano, para nuestros intereses, ni políticos, ni económicos, ni culturales, ni hedonistas, ni fetichistas. Éstas son las formas de esclavitud que Francisco, nuestra Presidenta y nuestro Gobernador, hoy condenan. Al hombre, al hermano se lo respeta como ser individual, como persona.

Tengo la gracia de ser Peronista y cristiano porque creo que la justicia social como expresión política de la Doctrina Social de la Iglesia, es la única forma de vida que garantiza la paz y la armonía entre los seres humanos.

Recuerdo cuando murió Néstor Kirchner, cuando nuestro ex Presidente falleció, Bergoglio reaccionó -y todos sabemos cuál era teóricamente la relación- reaccionó y en cuestión de horas decidió ofrecer una misa por el eterno descanso de él.

“El pueblo tiene que claudicar de todo tipo de posición antagónica frente a la muerte de un hombre ungido por el pueblo para conducirlo y todo el País debe rezar por él”, dijo Bergoglio. “Sería una ingratitud que este pueblo no dé una en oración por un hombre que cargó sobre sus hombros la unción de un pueblo que le pidió que lo condujera.”

La necesidad de una amistad social fue un llamado persistente en los documentos episcopales de los últimos años, copia que le entregó a la Presidenta en Roma. Es un llamado a terminar con la crispación social, con la división social, si nuestro fin es el mismo.

Todos los medios internacionales, al comienzo por estupor, por no haber sido un Papa europeo, se llamaron a silencio y una vez que se fueron conociendo detalles de la vida del Papa, de la villa, del trabajo, distintos medios se fueron expresando a nivel mundial.

Rescato el diario El País, de España, que dice de un Papa que sonríe, que da las buenas tardes, que hace una broma segundos después de recibir sobre sus hombros el peso entero de la Iglesia, que pide la bendición antes de darla, que es jesuita, con lo que significa la forma de evangelizar que tiene, que viaja en transporte público, que vive en apartamento, que se cocina, que visita enfermos y ancianos a cualquier hora. Un Papa del nuevo mundo que tiene cara de buena persona y que elige el sencillo nombre de Francisco, es realmente una oportunidad a la esperanza. En esos términos casi todos los diarios del mundo se expresaron.


No es casualidad tampoco la diversidad de religiones, cristianas y no cristianas, que estuvieron presentes en el acto de asunción. Por ejemplo, Bartolomé I, quien es el máximo líder de la Iglesia Católica Apostólica Ortodoxa, la que se había escindido de Roma, estaba presente. Estaba también presente el rabino de Roma por quien el Papa pidió orar. También el número dos de la Iglesia de Inglaterra, el Arzobispo de York. Además, el Secretario General de la Asociación Islámica de América Latina; el Patriarca de los Armenios, el Patriarca Greco-Católico. En definitiva, los principales líderes religiosos de todo el mundo estuvieron presentes y eso es un signo acorde a lo que él venía predicando y a lo que nosotros, los latinoamericanos, venimos predicando. En ese sentido, el Papa habló con entusiasmo de la Patria Grande, concepto que también maneja nuestra Presidenta.


Todos expresaron con beneplácito la designación de Bergoglio como el Papa Francisco. Sorprendidos por su gran humildad y dando un amplio apoyo a su mensaje de paz, solidaridad, reconciliación y ayuda a los necesitados. Es por esto que algunos detractores de ayer, sin conocer la realidad, hoy están opinando distinto. Una persona dijo que con sorpresa escuchó a muchos compañeros explicar de su trabajo en las villas.


Cristina, nuestra Presidenta, dijo estas palabras, después de estar con él en Roma: “Cuantos sentimientos en los últimos quince días”, al recordar que el pasado martes 5 de marzo estuvo en Caracas acompañando al pueblo venezolano y a su compañero y amigo Hugo Chávez. Por otra parte, la había invitado a almorzar el nuevo Papa, “un argentino en la silla de San Pedro”. Ella dijo: “Al ingresar me invadió una tranquilidad perfecta y me sentí por primera vez en ese lugar más argentina que nunca”. La Presidenta recibió una rosa blanca como obsequio del Papa: “Es el símbolo de Santa Teresita, a quien siempre le rezo”, explicó Bergoglio y agregó: “Le agradezco mucho que haya venido”. A lo que Cristina le respondió: ¿Es que acaso pensó Usted que no iba a venir? Y el Obispo de Roma contestó humildemente: “Y, uno nunca sabe”.“Tiene razón”, expresó la mandataria argentina.


En su cuenta de Twitter, nuestra Presidenta, escribió: “Uno siempre tiene sensaciones que te las crean de afuera hacia adentro. Hay que insistir mucho en dar de adentro de uno hacia afuera. Seguro que no te equivocas o, por lo menos, te equivocas mucho menos”. Manifestó, con respecto a los jóvenes, que “se está logrando algo que no se veía hace mucho tiempo y es que los mismos se interesen por la política”. Además, señaló: “Me pega en el corazón el hecho de que también hablamos de la trata de personas y del trabajo esclavo. Lo vi ocupado y preocupado por lo que va a ser la inmensa tarea no solamente de conducir el Estado Vaticano, sino también el compromiso de cambiar las cosas que él sabe que debe cambiar”. Además, mencionó como una señal el hecho de que el encuentro con el Papa se haya producido en Santa Marta, nombre homónimo al de la ciudad en la que Hugo Chávez y Juan Manuel Santos acordaron la paz entre Venezuela y Colombia con la mediación de Néstor Kirchner.


En el mismo sentido, nuestro Gobernador expresó: “La Presidenta y el Papa han dado una soberbia lección de convivencia que marca un hito en la política argentina”. Además, señaló nuestro Gobernador: “El Papa ha expresado la necesidad de que la Iglesia mundial vire su mirada, su atención y su opción hacia los pobres, que es justamente lo que ha venido haciendo en el mundo concreto el proyecto nacional y popular en Argentina. Creo que asistimos con emoción al encuentro de dos líderes, que en dos planos diferentes, muestran su compromiso con el Pueblo y con los más necesitados. Y sostuvo: “Vemos que los temas que preocupan al Papa son los temas que nos ocupan a nosotros en la República Argentina y muy particularmente en Entre Ríos, la lucha contra el trabajo infantil, contra la trata de personas y la atención a personas sin cobertura social o ingresos mínimos.” Con satisfacción veo que estamos orientados respecto a los grandes temas que plantea el Papa Francisco.


También sentimos una gran satisfacción que en esa conversación estuviera presente ese sueño, el de una Patria grande y Latinoamericana, que es un sueño no sólo de libertad, sino también y principalmente de justicia.


La dimensión del cambio es extraordinaria, señora Presidenta. Si bien es apresurado hacer pronósticos, lo cierto es que los primeros movimientos de Francisco han entusiasmado al mundo, en especial a la feligresía católica. Inclusive generando mucha expectativa en aquellos que no profesan nuestra religión.


La humildad y la sencillez a la que estaban acostumbrados los vecinos de Buenos Aires, se está expandiendo por un mundo ávido de personalidades que prediquen con el ejemplo de este nuevo Pontífice.

Construir, caminar y profesar la fe, fueron sus primeras palabras al mundo.


Uno de los títulos del Obispo de Roma es Pontífice, es decir el que construye puentes, es el puente entre Dios y los hombres. Quisiera precisamente que el diálogo entre nosotros ayude a construir puentes entre todos los hombres, de modo que cada uno pueda encontrar en el otro, no un enemigo, no un contendiente, sino un hermano para acogerlo y abrazarlo.


Es importante intensificar el diálogo entre las distintas religiones. En primer lugar, con el Islam y se ha apreciado mucho la presencia durante la misa de inicio del Ministerio, de tantas autoridades civiles y religiosas del mundo islámico. También es importante intensificar la relación con los no creyentes, para que nunca prevalezcan las diferencias que separan y laceran sino que no obstante la diversidad predomine el deseo de construir lazos verdaderos de amistad entre todos los pueblos.


La lucha contra la pobreza, tanto material como espiritual, edificar la paz y construir puentes, son como los puntos de referencia de un camino al cual quisiera invitar a participar a cada uno de ustedes. Pero si no aprendemos a amar cada vez más a nuestra tierra, es un camino más difícil.


Recordemos algunas frases del Papa Francisco: “Recordemos que el odio, la envidia y la soberbia ensucian la vida”; “Custodiar quiere decir entonces visitar nuestro sentimiento, nuestro corazón porque de ahí es donde salen las intenciones buenas y malas, las que construyen y las que destruyen”; “El verdadero poder es el servicio”; “No se dejen quitar la alegría”; “No debemos tener miedo a la bondad ni a la ternura. Dios es bueno, Dios es padre y siempre perdona”.

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta y señores Legisladores: Adhiriendo a los homenajes vertidos por los senadores Suárez y Melchiori y en consonancia con el Senador por el Departamento Islas, es cierto que es una satisfacción y un orgullo para todos los argentinos y para toda Sudamérica, que un Papa de este continente sea el que esté al frente de la Iglesia Católica de todo el mundo.


También es una satisfacción cuando decimos que el Papa es peronista. Y lo decimos por una cuestión lógica. El Peronismo como doctrina tiene una base que es la Doctrina Social de la Iglesia y las actitudes que ha tomado este Papa desde que está al frente de la Iglesia Católica, son realmente actitudes sociales, justas, austeras y significativas y son actitudes peronistas.


Pero mi homenaje, si bien tiene estrecha vinculación, está dirigido a que este 24 de marzo se cumplieron 37 años del golpe militar más sangriento que sufrió la Argentina.

Creemos que llegando a los treinta años de democracia es el último Golpe de Estado y que el “nunca más” sea realmente un “nunca más” para la historia de esta Argentina.


Sabemos también que después de ir a muchísimos 24 de marzo y llegando a los treinta años de democracia, es el primer 24 de marzo en el cual uno va con la frente bien alta y orgulloso de que gracias a Néstor Kirchner, hace diez años y después de veinte años de democracia, realmente la memoria y la justicia se hicieron realidad en la República y en la Provincia de Entre Ríos.


Escuchar hablar a los hijos de desaparecidos, todos compañeros, que se sienten orgullosos porque más allá de no poder tener nunca a sus padres o a sus hermanos, están orgullosos de que este Gobierno peronista y democrático, popular y nacional, hizo justicia y está haciendo justicia, juzgando y condenando a todos los genocidas en todo el territorio de la República.


Tenemos claro que el Golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 tenía un solo motivo, el mismo motivo que tuvo el primer Golpe de Estado que derrocó en 1930 a Hipólito Yrigoyen, el mismo motivo que tuvo el Golpe de Estado del ‘62, del ‘66 y de todos los Golpes de Estado donde el imperialismo solamente iba usando a los militares como medio por el control de la economía. En 1930 era el petróleo y los frigoríficos y así hasta llegar al Golpe de Estado del 24 de marzo del ‘76, donde como lo hablábamos recién en el Bloque, está la Argentina de aquel momento y la Argentina a partir de ese Golpe de Estado.

Y la verdad que para nosotros es una satisfacción, como militantes, en mi caso particular vengo cumpliendo años de la mano del Golpe de Estado porque nací un 26 de marzo de 1976, dos días después y nací en el oscurismo de la Dictadura, con mi abuelo en ese momento Gobernador de la Provincia y a partir de ahí desparecido político y luego cinco años preso y que por eso llevo el nombre de él.

Y estar viviendo hoy este momento, después de treinta y siete años de ese Golpe, llegando a los treinta años de democracia, verdaderamente es una satisfacción ser parte de este Proyecto Nacional, de este Proyecto Provincial; conducido por Cristina Kirchner en la Nación y por Sergio Urribarri en la Provincia, es una satisfacción no solamente por todos los logros, por la memoria y por la justicia, sino también por la transformación del País y de la Provincia.

Porque después de Perón, de su muerte en 1974, tuvieron que pasar casi treinta años para que venga un conductor a interpretar y aplicar la Doctrina Justicialista que nos legaran Perón y Evita. Hubo muchos en el medio, provincialmente y nacionalmente, que usaron de esa doctrina para llegar al poder y después hicieron todo lo contrario.

Pero es la primera vez en la historia y estamos llegando a los diez años de esta década ganada o década dorada, como segunda década de la Argentina desde su nacimiento institucional a la fecha.

La primera fue del ‘45al ‘55 y ahora en mayo de 2013 va a culminar esta segunda década dorada o década ganada.

Es verdaderamente una satisfacción ver un luchador como Néstor Kirchner, una luchadora como Cristina Kirchner, un conductor como Sergio Urribarri, que decía ayer en La Paz, que tenemos que ir siempre por más, nunca conformarnos, que es la única forma de lograr no solamente la grandeza de la Provincia de Entre Ríos, la grandeza de la Argentina sino también la grandeza de este continente.


Todos los golpes de Estado que se hicieron, se hicieron bajo la influencia de la Escuela de las Américas, en Panamá, donde nuestros militares se capacitaban para matar a sus hermanos, siendo cipayos en su tierra para responder a los intereses del imperialismo. Y en la “escuela de Chicago”, donde nuestros economistas como Martínez de Hoz se capacitaban también para ir en consonancia con esos militares, aplicando economías liberales y convirtiendo a toda Latinoamérica en esclavos productores de materias primas al servicio del poder de los imperialistas.


Lo escuchaba hoy al Gobernador Urribarri decir que hoy uno mira a Latinoamérica y tiene una gran satisfacción, esa Latinoamérica de Artigas, de San Martín, de Bolívar, ese continentalismo del que tanto habló Perón y que hoy se está dando con Evo Morales, con Mujica, con Chávez y Maduro, con Correa, con Lula y Dilma Rousseff en Brasil. Y es cierto que los peronistas también nos hacemos cargo de los errores. Sabemos que si Chávez hubiera puesto de vicepresidente a una Isabel Perón, hubiera sido difícil mantener como está manteniendo bien en alto las banderas de la Revolución Bolivariana en la República de Venezuela. Seguramente si Perón, en vez de poner de vicepresidente a Isabel Perón hubiera puesto a un Maduro, hubiera sido muchísimo más difícil que lleguen los militares el 24 de marzo de 1976.


Y quiero terminar este homenaje refiriéndome a un tema que nos preocupa a todos los argentinos, que lo tiene muy claro nuestra Presidenta. Nuestro Gobernador fue un visionario, porque enseguida se puso a trabajar en el tema, porque sabe que es una necesidad, que es la pata que falta para que este proyecto nacional y popular, para que esta nueva Argentina, esta nueva política esté integralmente comprometida con una nueva transformación. Me estoy refiriendo a la democratización de la justicia. Qué es lo que queremos decir con eso? Primero, que la justicia en la Nación y en la Provincia de Entre Ríos todavía no se enteró que hay un nuevo proyecto de país y que hay una nueva metodología de trabajo, no solamente en la política sino también en las instituciones.

Cuando hablamos de democratizar es porque realmente vivimos en un estado democrático y después de 30 años de democracia, vemos que el presidente de una comisión vecinal, el presidente de un club, los concejales, los intendentes, los gobernadores, el presidente, los presidentes de las instituciones, los secretarios generales de los gremios y de los sindicatos, todo está democratizado y tienen que ir y legitimarse con el voto del pueblo, algunos más directamente y otros indirectamente, pero el pueblo de última, en cada sector es el que decide. Sabemos que en cada sector, si no hacemos las cosas como debemos, nos sacan a patadas en las próximas elecciones.


Nos está pasando con un tema que vemos que todos los días preocupa al Gobernador y a los Ministros, con los funcionarios luchando y con esta Legislatura acompañando, que es el tema de la inseguridad. Tenemos más presupuesto, tenemos más policías, más comisarías, más patrulleros, tenemos todo. Tenemos cámaras, el 911, ya no sabemos de qué manera modernizarnos. Tenemos un sistema de 911 que es el mejor de la República Argentina y sin embargo, tenemos un problema con la inseguridad. En todas las reuniones de las que he participado del Consejo de Seguridad en mi ciudad, en la ciudad de Concordia, nunca se ha acercado un representante de la justicia, nunca se ha acercado un fiscal a dar la cara y explicar por qué los detenidos entran por una puerta y salen por la otra. Ni hablar de las estadísticas; en la ciudad de Concordia, cada mil denuncias penales que se producen el uno por ciento termina en condena. Qué delincuente en potencia no va a salir a delinquir sabiendo que es muy difícil que termine en un juicio o en la Cámara Penal. Esa falta de compromiso con todo lo que se viene trabajando desde los diferentes poderes del Estado termina en la inseguridad que tenemos hoy.

Un vocal del Superior Tribunal presentó un recurso de amparo para que realmente los cargos en la Justicia sean ocupados por personas que pasen por el filtro del Consejo de la Magistratura, un Consejo que funciona en la Provincia de Entre Ríos y, desde el Senado, solicitamos -si bien no es la democratización- que se aceleren los tiempos para que los cargos se ocupen con personas que pasen por ese Consejo, con un triple examen: de antecedentes, exámenes en general y escrito y que esa terna venga aquí para que se le haga el último filtro, con el fin de que realmente las personas designadas sean jueces naturales y no a dedo como están ahora,. En Concordia no hay un fiscal que haya pasado por el Consejo de la Magistratura, están todos puestos con el dedo; qué grado de compromiso puede llegar a tener.


Señores Senadores, señora Presidenta, más que nada en este 24 de marzo quiero hacer un homenaje en memoria de los mártires, de los treinta mil desaparecidos y de todos aquellos que dejaron la vida para que hoy nosotros estemos disfrutando treinta años de democracia; recién hoy se está viendo por lo que ellos han luchado y, como decía un compañero en los homenajes, pensaron que estaban haciendo desaparecer treinta mil cuadros, cuadros políticos que eran los mejores que teníamos preparados y no se dieron cuenta que es cierto, que los hicieron desaparecer, pero que también los sembraron en la tierra y que hoy son millones de jóvenes que se están enamorando de la política, porque saben que es la única herramienta con la cual podemos transformar la realidad.


Quiero decirle a nuestro Gobernador que este Senado le ha puesto el pecho a todas las reformas que se tuvieron que hacer para que esta Provincia hoy, sea la Provincia que se ha logrado para los entrerrianos. Que este Senado está totalmente consecuente con el proyecto provincial que, con el trabajo de nuestro Gobernador y funcionarios, ha logrado que sea ésta la mejor gestión de toda la historia de la Provincia de Entre Ríos. Pero también quiero decirle que en homenaje a todos esos compañeros desaparecidos, que se cumplieron 37 años del golpe militar el 24 de marzo de este año, acompañaremos todas las reformas que sean necesarias, con la Justicia y con lo que se tenga que reformar, para que este proyecto nacional y provincial logre lo que tanto añoraron Perón y Evita, una Patria socialmente justa e inclusiva, económicamente libre y responsable y políticamente soberana, comprometida e igualitaria.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

7.1 - Autorización al Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble, por parte de la Asociación Cooperadora 9 de Julio, de la Escuela Nº 95, de Basavilbaso, Dpto. Uruguay.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la donación de un inmueble, efectuada por la Asociación Cooperadora 9 de Julio, de la Escuela Nº 95, de la localidad de Basavilbaso, Departamento Uruguay, expediente 10.570.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señora Presidente, simplemente para expresar que este Proyecto de Ley va a cumplir un viejo anhelo de una Colonia muy importante de Basavilbaso, que es la regularización de la situación dominial del inmueble de la Escuela Nº 95 “Colonia Novibuco 1º” de esa localidad.

Digo que es un viejo anhelo porque allá por el año 1971, un grupo de personas que habitaban esta Colonia, donde funcionaba la escuela, tuvieron la grandeza de comprar el terreno donde funcionaba y de esto ya hace 42 años.

Cuando me llamaron, para juntarnos a fin de lograr la transferencia de este dominio, no sabía de la importancia que tenía para ellos. En realidad, ya hace ocho años que se está tramitando este traspaso en el Consejo General de Educación, en el Gobierno, pero no es fácil porque como ya han pasado muchos años, el presidente de la cooperadora no está y a las actuales autoridades de la cooperadora les costó encontrar la documentación pertinente.

Ellos habían cumplimentado todos los trámites, traspaso desde Nación a Provincia, toma del Consejo Provincial, pero se encontraban con la problemática de que después de tantos años de funcionamiento, la escuela nunca había podido recibir ayuda del Gobierno Provincial para refacciones, arreglos de la misma, por no tener los papeles de este terreno en condiciones, o sea traspasado a la Provincia.

Hoy, con esta media sanción y esperando que acompañen también nuestros compañeros Legisladores de la Cámara de Diputados, creemos poder tener la ley en corto tiempo y así solucionar este problema. Logremos este traspaso y hagámoslo por esta gente que trabaja tan bien.

Seremos nosotros los garantes de la gestión ante el Gobierno de la Provincia y así podremos contrarrestar esto, el mal estado de la escuela, consiguiendo las obras que necesita hoy, para que este grupo de chicos de la zona rural de Basavilbaso pueda tener una mejor educación y en un edificio acorde.

Simplemente, deseo pedirle a mis compañeros Legisladores el voto positivo para esta media sanción, asegurándoles que seguramente va a ser muy bienvenida por toda la comunidad de la Colonia Nº 1 de Basavilbaso.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El artículo 4º es de forma.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

7.2 - Creación del Régimen del Boleto Estudiantil en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Moción de orden.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se crea el Régimen del Boleto Estudiantil para ser usado dentro de la Provincia de Entre Ríos, expediente 10.575.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señora Presidente, solicito que este proyecto pase a integrar el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción del Senador Ballestena, de tratamiento en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

7.3 - Declaración de Interés Legislativo de la reunión mantenida entre la Sra. Presidente de la Nación y el Papa Francisco.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la reunión mantenida entre la señora Presidente de la Nación, Cristina Fernández de Kirchner con su Santidad Francisco, expediente 10.576.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Desde el miércoles 13 de Marzo, los argentinos vivimos el inicio de la Era de Francisco. Una gran promesa de cambios, su estilo humilde, abierto y su gran carisma auguran una nueva etapa para el catolicismo, envuelto en los últimos tiempos en graves conflictos.

Pese a las diferencias, nuestra Presidenta de la Nación, fue recibida por el representante de Dios en la tierra, lo cual nos llena de alegría y esperanza al sentirnos cada vez más cerca del país que necesitamos y que nuestros hijos heredarán. Gracias al sincero y cordial saludo e intercambio de palabras, lograron abrir sus corazones y afianzar el lazo que todo argentino tiene en común: el suelo de nuestra Patria.

Por estos fundamentos, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.4 - Solicitud de creación del séptimo grado en la Escuela Nº 24 “Diputado Carlos Quinodoz” del Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la creación del séptimo grado en la Escuela Nº 24 “Diputado Carlos Quinodoz” del Distrito Chiqueros, Departamento Nogoyá, expediente 10.577.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidente, motiva el pedido el hecho de que alumnos que terminan la escuela primaria a los once años se dificulta enviarlos a otras localidades o a pensiones o a internados para que continúen sus estudios. Además de estos problemas, hay que agregar el que se suscita con el transporte ya que no pasa en el horario determinado, o por las inclemencias del tiempo y el temprano horario de inicio de clases ya que no cuentan con transporte escolar.


Por todo lo mencionado y considerando que la localidad cuenta con una matrícula importante que amerita que funcione un séptimo grado en esta institución educativa, la que además cuenta con espacio edilicio suficiente, es que solicito la creación del mismo. Considero, por último, que estos alumnos tiene los mismos derechos a continuar los estudios en condiciones dignas y equitativas al igual que los chicos de la ciudad.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.5 - Declaración de repudio del H. Senado por las declaraciones vertidas por el ex dictador Jorge Rafael Videla.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que el Honorable Senado expresa su más enérgico repudio por las declaraciones vertidas por el ex dictador Jorge Rafael Videla, expediente 10.578.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidente, en este proyecto repudiamos las declaraciones de este siniestro personaje, el que fuera juzgado por el robo de niños nacidos en cautiverio, arrebatados a sus madres inmediatamente después del parto y repartidos como botín de guerra entre militares, policías y amigos, demostrando con ello la existencia de un plan sistemático y siniestro para llevar adelante este trágico objetivo.


Videla insistió en llamar guerra a lo que fue una represión despiadada, cobarde y brutal, en la que fueron secuestradas miles de personas, llevadas a centros clandestinos de detención para ser torturadas, asesinadas o arrojadas vivas al mar. Estos hechos aberrantes han provocado el repudio de diversos organismos de derechos humanos.


Es inaceptable dejar pasar inadvertidas estas declaraciones, cuando este pasado 24 de marzo se recordó otro aniversario del golpe de estado que impuso la dictadura más criminal que recuerda la historia del País, durante la cual hubieron treinta mil desaparecidos.


Los dichos de Jorge Rafael Videla son sumamente graves y ofensivos a la Nación Argentina y, por lo tanto, merecen el repudio de los representantes del pueblo entrerriano en esta Honorable Legislatura.


Por estos fundamentos, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.6 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración del “Día del Niño por Nacer” el 25 de marzo.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del “Día del Niño por Nacer” el 25 de marzo de cada año, expediente 10.579.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señora Presidente, esta celebración es una manifestación pública de la necesidad del respeto a la dignidad de la persona humana desde la concepción misma y a lo largo de toda la vida. Tiene como objetivo propiciar una política de concreción efectiva de la protección universal de los derechos humanos para todos los hombres y para todas las naciones.


El niño ha sido destacado como un sujeto digno de una especial consideración, tanto en la Declaración de los Derechos de Ginebra de 1924 sobre los derechos del niño como en la Declaración de los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989.


Es dable destacar la afirmación sostenida en el Preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño que dice: “el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita la protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del nacimiento”, como asimismo el trascendental papel que representa la mujer embrazada en el destino de la humanidad.


Esta fecha resulta tan importante por ser además el día en el cual la Cristiandad celebra la Anunciación a la Virgen María de la Concepción del Niño Jesús y la conmemoración del Aniversario de la Encíclica Evangelium Vitae, que el Papa Juan Pablo II ha destinado a todos los hombres de buena voluntad.


Para finalizar, señora Presidenta, sólo resta decir que el derecho a la vida no es una cuestión de ideología ni de religión, sino una emanación de la naturaleza humana y que en virtud de ello es que pido a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.7 - Declaración de Interés Legislativo del acto del 2 de Abril, en Escuela Nº 3 “General Gregorio Aráoz de Lamadrid” y en Escuela Nº 14 “Julia Solanas Pacheco” de Colonia Alemana, Dpto. Federación.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del acto a realizarse el 2 de Abril, organizado por la Escuela Nº 3 “General Gregorio Aráoz de Lamadrid” y la Escuela Nº 14 “Julia Solanas Pacheco” de Colonia Alemana, Departamento Federación, expediente 10.580.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por la Senadora Guerra; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federación.

Sra. Senadora (Guerra): Señora Presidenta, ésta es una Escuela Rural de la Colonia de mi Departamento que está realizando una investigación sobre las voluntarias de la Patria que son personas que ayudaron en la Guerra de las Malvinas cuando los soldados volvieron. En el acto van a ser un reconocimiento entregando medallas por lo que solicito el acompañamiento de mis compañeros Senadores.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.8 - Declaración de Interés Legislativo de la “IV Expo y Degustación Colonvinos 2013”, en Colón.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la “IV Expo y Degustación Colonvinos 2013” que se desarrollará los días 6 y 7 de abril del corriente año, expediente 10.582.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señora Presidenta, hace muchos años atrás, era muy chico y me acuerdo cuando mi abuelo me contaba del dolor que le causó cuando los inspectores de vitivinicultura rompían con picos los alambiques y las barricas en la zona de Colón, San José y Villa Elisa, para que no se puedan elaborar más vinos en la Colonia y solamente quedaron algunas barricas que luego se repararon y algunos pequeños viñedos particulares que la gente, en forma bastante clandestina, seguían vinificando esa uva.


Felizmente enmarcado en este proyecto que inicia nuestro Gobernador en el año 2007, de hacer de la Provincia de Entre Ríos un gran complejo agroindustrial, la vitivinicultura, y sobre todo la producción de uva para vinificar se ha incrementado muchísimo y me llena de orgullo que sea nuestra zona y la ciudad de Colón en particular, que tenga una bodega muy importante y que sea en mi ciudad donde se realice la exposición Colonvinos.


Esta industria ha resurgido con mucha fuerza y es una Feria organizada por el Rotary Club con participación de la Municipalidad de Colón, en la cual las instituciones benéficas de la localidad, participan con la venta de tarjetas y donde se promociona, no sólo la producción de vino, sino también otros productos regionales basados fundamentalmente en el tema de la vitivinicultura.


Creo que estos son argumentos más que suficientes como para solicitar a mis pares el acompañamiento con su voto afirmativo al presente proyecto.

Sra. Presidente (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.9 - Solicitud al PE de la iluminación en los accesos a Colonia San Anselmo y Colonia Hughes, en Dpto. Colón, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante Vialidad Nacional la iluminación a los accesos de la Colonia San Anselmo y Colonia Hughes, en el Departamento Colón, sobre la autovía Ruta Nacional Nº 14, expediente 10.581.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (ArlettazP Señora Presidenta, hace unos pocos meses, logré desde esta Cámara que mis pares me acompañen en la aprobación de un Proyecto de Comunicación similar al presente, en el cual solicitamos la iluminación de la rotonda de acceso a Pueblo Liebig.


Estuvimos reunidos el otro día con los concejales de la Municipalidad de Colón donde mencionaron que presentaron una Ordenanza, con aprobación por unanimidad en el Concejo Deliberante de la ciudad de Colón, solicitando algo similar al proyecto del acceso a Pueblo Liebig y por eso es que estoy en línea con lo que ellos pidieron y totalmente de acuerdo, porque realmente es una pena tener sin iluminación una autovía con la importancia que tiene la Ruta Nº 14, con el tránsito y con lo que nos aproxima a Buenos Aires, ese gran centro de consumo de los productos turísticos que tenemos en nuestra zona y en el que se encuentran estos dos lugares; San Anselmo con una serie de lugares turísticos importantes y Colonia Hughes que, si bien turísticamente tiene poco, sí cuenta con algunas casas de antigüedades muy visitadas por los turistas y no solamente por éstos sino también por la propia gente de la localidad que vive allí.

No es que resulta dificultosa y no van a encontrar la entrada porque está señalizada, sino que lo que sucede es que sería digno, por la categoría y el nivel de la autovía de la Ruta Nº 14, poder iluminar estos accesos para que queden más fáciles y menos riesgosos.

Así que, por estos motivos, es que solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este Proyecto de Comunicación.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.10 - Declaración de repudio por los dichos del ex dictador Jorge Rafael Videla.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración por el que se declara la preocupación y repudio por los dichos del ex dictador Jorge Rafael Videla, expediente 10.583.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Gerdau): Señora Presidente, es para unificar y a su vez adherirme al proyecto del Senador Suárez, referido a Jorge Rafael Videla, así como también quiero adherirme al 24 de Marzo que es una fecha cara para todos los argentinos. Para algunos, una fecha de la que no podrán recuperarse porque con ella se fueron hermanos, hijos, maridos o esposas, quienes son parte, de alguna manera, de todos nosotros y de una conciencia colectiva que ha madurado y resiste con firmeza el intento de los que quieren hacer como que en nuestro País no pasó nada.


El Juicio a la Junta nos puso en la escena mundial porque fue la primera vez en la historia que un Tribunal Civil juzgó a militares por sus atrocidades; a casi cuarenta años los argentinos volvemos a decir “nunca más” y permanece firme el rechazo a cualquier forma que viole o altere el Estado de Derecho, pero más firme es nuestra convicción de que nada puede estar por sobre los derechos de las personas.

Así, las últimas expresiones del asesino y dictador Jorge Rafael Videla resultaron un verdadero golpe de puño para quienes tenemos memoria y vocación democrática. Esta provocación, este llamado a un golpe no nos tomó por sorpresa, nos encontró firmemente parados sobre un sistema que todos queremos y que se ha consolidado con el aporte de todos.

Actitudes de este tipo, que tanta sangre y desencuentro han costado a los argentinos, de ninguna manera deben menospreciarse, ya que alertan sobre la existencia de resabios de un pensamiento genocida que en nuestro País provocó innumerables muertes y miles de desaparecidos que aún lloramos.


Ante tales expresiones, señora Presidenta, desde el Senado de la Provincia debemos ser muy firmes y enérgicos en su repudio, a fin de salvaguardar nuestro sistema democrático y ratificar los gobiernos que desde 1983 hasta la fecha, han venido cimentando las instituciones de nuestro País, reivindicar a las víctimas del proceso y la lucha de sus familiares y organismos de derechos humanos, afirmando que una de las maneras de salvaguardar la democracia es profundizando los juicios contra los genocidas.


Podemos enumerar una serie de acciones que engarzadas han ido saldando las cuentas que toda la sociedad tiene con nuestros desaparecidos, con la memoria colectiva y con el futuro. El Gobierno ha dado un paso cualitativo en una nueva resignificación de los derechos humanos. Hoy, por ejemplo, las Leyes de Matrimonio Igualitario, la de Trata, la del Personal Doméstico, la Ley de Salud Reproductiva, la Ley de Comunicación Audiovisual, la Asignación Universal por Hijo, entre otras tantas normas, han dado a muchos argentinos una respuesta como Estado.


Tenemos memoria, pero también tenemos futuro. Vamos por todos los genocidas y por todos los nuevos derechos para que todos los argentinos vivan en paz e igualdad.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.11 - Repudio por el accionar antisemita acontecido en General Campos.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se repudia enérgicamente el accionar antisemita acontecido en General Campos, expediente 10.584.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vilhem; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Vilhem): Señora Presidente, este proyecto nace ante los hechos acontecidos en la localidad de General Campos, Departamento San Salvador, que generó un acto de discriminación repudiable contra la comunidad judía en general y contra la familia Raff en particular, al imprimirse en la factura de la Tasa Inmobiliaria una leyenda antisemita.


Expresiones de tal magnitud están muy alejadas del pensamiento optimista y accionar solidario y humano de una comunidad que siempre revalorizó las diferentes culturas como lo es la de General Campos. Argentina desde su nacimiento y, especialmente, nuestra Provincia, abrió sus puertas a todas las personas de buena voluntad y así fuimos construyendo esta gran Nación: nutrirnos de las bondades de otras culturas, de otros pensamientos, valorizando la vida por sobre todo, ha sido el pilar fundamental que ha permitido la edificación de un país como el nuestro, con lugar para todos, sin importar credos, razas, religiones, pertenencias, etcétera.


El solo objetivo de seguir construyendo un país justo, una Nación grande, un pueblo solidario y feliz, nos lleva a expresar nuestro enérgico rechazo y repudio al hecho antisemita acontecido recientemente en la localidad de General Campos.


Señora Presidente, por los conceptos expresados anteriormente, quiero solicitar a mis pares la aprobación de este Proyecto de Resolución.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7.12 - Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Educativo del Congreso Provincial de Educación Católica,  en Concepción del Uruguay.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Cultural y Educativo del Congreso Provincial de Educación Católica, a realizarse en Concepción del Uruguay, expediente 10.585.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sra. Presidente (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidente (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sra. Presidente (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señor Presidente, este Congreso es de suma importancia ya que no se venía haciendo y es sumamente significativo que la educación de gestión privada católica, reúna a todos sus actores: padres, docentes, personal, alumnos, para poder evaluar la marcha de esta educación y abordar temas que por ahí el hecho de estar abocados a la currícula no se toman en cuenta y se pierde una verdadera realidad de la opinión de los chicos para modernizarse y aggiornarse a los nuevos tiempos.


Se va a hablar sobre el rol de educador, la educación católica, la identidad, la acción de la familia, la violencia y temas que hoy están muy en boga como las adicciones, la sexualidad y la participación del ciudadano. Esto empezó ayer, 25 de marzo en Concepción del Uruguay y va a estar hasta fines de 2013.

Los obispos pidieron mediante nota que se declare de Interés Legislativo esta jornada, que es inédita en la Provincia de Entre Ríos. Por eso la presentación de este proyecto con el fin de que se declare de Interés Legislativo y Cultural, por lo que solicito a mis pares me acompañen en esta iniciativa.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8

ORDEN DEL DIA Nº 2

8.1 - Aprobación del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Consideración.

Sra. Presidente (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 2, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, devuelto en revisión, expediente 10.175, que no cuenta con dictamen de comisión.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Apruébase el Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, el cual obra agregado como Anexo I y forma parte integrante de la presente.

Artículo 2º: Créanse veinticuatro (24) cargos en el ámbito del Ministerio de Gobierno y Justicia, en la planta permanente de la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de la Personas, para atender la creación de nuevas oficinas del Registro Civil producto de las escisiones de las funciones anexas a los Juzgados de Paz y los Municipios.

Artículo 3º: Créase un (1) cargo de Director General, y tres (3) de Directores Regionales, atento las nuevas disposiciones del Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas que se aprueba por el artículo 1º de la presente.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo a cubrir los cargos de acuerdo a la estructura programática del mismo y en la medida que lo permitan los créditos disponibles para el Ejercicio 2013.

Artículo 5º: El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia realizará las adecuaciones presupuestarias a fin de cubrir los cargos creados en la presente ley.

Artículo 6º: Incorpórese como inciso a) bis al punto 2), del artículo 26º de la Ley Impositiva vigente, el siguiente:

“2) Registro Civil: ….. a) bis. Por cada matrimonio que, a solicitud de los contrayentes, se celebre fuera de la oficina del Registro, el equivalente a cinco (5) tasas de la establecida en el inciso a).”

Artículo 7º: Los importes percibidos en concepto de sellados por la celebración de matrimonios fuera de la oficina del Registro Civil serán afectados específicamente a solventar los gastos de mantenimiento de dicho servicio, el pago de las compensaciones y viáticos que pudieran corresponderles a los funcionarios y empleados a cargo de la ceremonia, y para la conformación de un fondo destinado a la compra de muebles, útiles, equipamiento, y demás elementos necesarios para las tareas de las oficinas del Registro Civil. El Poder Ejecutivo podrá fijar por vía reglamentaria otros usos de este fondo, siempre y cuando guarden relación con las tareas propias del Registro Civil, debiendo fundar suficientemente su uso.

Artículo 8º: La presente ley será reglamentada por el Poder Ejecutivo Provincial dentro de los ciento ochenta (180) días hábiles de su publicación.

Artículo 9º: Derógase toda norma contraria a las disposiciones de la presente.
Artículo 10º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones. Paraná, 28 de febrero de 2013.

Allende. Pierini.

Anexo I

Reglamento Orgánico Funcional de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas

Capítulo I - Disposiciones Generales

Artículo 1º: La Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, es un organismo integrante del Ministerio de Gobierno y Justicia, dependiente de la Secretaría de Justicia.

Artículo 2º: Las tareas derivadas de la aplicación de la Ley Nacional del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y demás leyes complementarias serán cumplimentadas por las oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y por los Juzgados de Paz con funciones anexas de Registro Civil.

Artículo 3º: Las oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas dependen total y exclusivamente de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Artículo 4º: Los Juzgados de Paz, como así también aquellos municipios, con funciones anexas de Registro Civil que aún existan en la Provincia, serán escindidos de aquéllos creándose a sus efectos la correspondiente Oficina del Registro Civil. Mientras dure el trámite de escisión, en lo que hace al cumplimiento de las tareas inherentes a la repartición, dependen de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, organismo del que recibirán las directivas y controlará su labor.

Artículo 5º: Cuando la Dirección constate faltas administrativas en el desempeño de las funciones determinadas en el artículo anterior, que puedan dar lugar a la aplicación de sanciones disciplinarias cometidas por el personal de los Juzgados de Paz, comunicará las mismas al Superior Tribunal de Justicia quien adoptará las medidas que correspondan.

Artículo 6º: Además de las existentes, el Poder Ejecutivo podrá establecer nuevas oficinas en los núcleos de la población que por su importancia así lo requieran, a solicitud de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.

Capítulo II - De la Dirección General

Artículo 7º: Para ser Director General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, se requiere nacionalidad argentina, mayoría de edad, cinco años de residencia continuada e inmediata en la Provincia y poseer título de Abogado o Notario, con una matriculación no inferior a tres (3) años. Iguales condiciones se requieren para ser Director Regional y Jefe de Departamento Inspección General.

Artículo 8º: El Director General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, es el Superior Administrativo, jerárquico y técnico de la repartición, teniendo a su cargo la conducción general de la misma y la responsabilidad emergente de sus funciones.

Artículo 9º: El Director General será secundado por tres (3) Directores Regionales, los que tendrán asiento en las ciudades de Paraná, Concordia y Gualeguaychú.

Artículo 10º: En caso de vacancia, ausencia o impedimento temporario o permanente en el ejercicio del cargo de Director General por cualquier causa que fuere, desempeñará sus funciones automáticamente un Director Regional, en el orden previsto en el artículo precedente, hasta tanto se designe reemplazo o desaparezca el impedimento.

Artículo 11º: En caso de ausencia simultánea del Director General y de los Directores Regionales, lo reemplazará automáticamente el Jefe del Departamento Inspección General, en caso de vacancia, ausencia o impedimento en el ejercicio del cargo del Jefe de Departamento Inspección General, o en el supuesto del párrafo anterior, desempeñará las funciones automáticamente el Inspector de mayor antigüedad o jerarquía.
Artículo 12º: El Director General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, tiene además de las que le corresponden por otras disposiciones en vigor, las siguientes atribuciones:
a) Resolver todo lo atinente al régimen interno y disciplinario de la repartición, proyectando su reglamento orgánico y/o modificaciones.
b) Evacuar las consultas que formulen los Directores Regionales sobre la aplicación de las prescripciones legales vigentes vinculadas al desenvolvimiento de la repartición, con facultad para dictar resoluciones y circulares aclaratorias de estas y otras normas legales conducentes al mejor desenvolvimiento de las tareas.
c) Atender o esclarecer las denuncias y observaciones respecto de las oficinas de su dependencia adoptando las medidas urgentes que el caso requiera, dando cuenta de inmediato a la Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, si así lo exigiera la gravedad y circunstancias de los hechos.
d) Resolver en grado de apelación las gestiones que se promuevan ante las Direcciones Regionales de su dependencia.
e) Celebrar convenios con reparticiones nacionales, provinciales o municipales que tiendan a correlacionar servicios, simplificar procedimientos, intercambiar informaciones y facilitar tareas específicas. Dichos convenios serán celebrados ad referéndum del Poder Ejecutivo.
f) Determinar las formas de redacción de las actas, formulario y planillas para uso de las oficinas, modificar la existente, proveer los libros de actas, certificados, fichas y demás documentación necesaria para cumplimentar las tareas de la repartición.

g) En caso de acefalía en las oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas por ausencia simultánea del jefe y su reemplazante legal, asignar funciones de encargado de la misma al agente de mayor jerarquía de la oficina por el término que sea necesario, ello conforme a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.
h) Autorizar a solicitud de los Directores Regionales del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, de parte interesada, o de oficio, la trascripción en los libros respectivos de las actas labradas por los alcances que no se haya asentado oportunamente.
i) Determinar los requisitos a cumplimentar por los interesados para solicitar las inscripciones de hechos vitales no denunciados dentro del plazo que establece la presente reglamentación y hasta los plazos contemplados por la ley de la materia.
j) Ordenar la reconstrucción de aquellos libros de actas cuyo estado de conservación así lo requieran.

Artículo 13º: Los Directores Regionales tendrán las siguientes funciones:
a) Evacuar las consultas que formulen los jefes de las oficinas sobre la aplicación de las prescripciones legales vigentes vinculadas al desenvolvimiento de la repartición, con facultad para dictar resoluciones y circulares aclaratorias de estas y otras normas legales conducentes al mejor desenvolvimiento de las tareas.
b) Resolver en grado de apelación las gestiones que se promuevan ante los jefes de oficinas de su dependencia.
c) Toda otra que le defina el Reglamento.

Artículo 14º: Las funciones y atribuciones que le corresponden al Jefe del Departamento Inspección General, Jefe del Departamento Archivo, Jefe de la División Despacho, y a cada uno de los Jefes de Departamento (jefes de oficinas), son las que se le asignan en el respectivo Reglamento Orgánico de la Repartición.

Artículo 15º: Para cumplir las funciones de Inspector de las Oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas -atento la naturaleza técnico jurídica de ésta-, se deberá poseer título de Abogado o Notario; nacionalidad argentina y mayoría de edad. Los inspectores podrán tener un cuerpo de asistentes, los cuales deberán ser agentes de planta permanente, con una antigüedad mínima de quince (15) años y poseer título secundario.

Capítulo III - De los Oficiales Públicos

Artículo 16º: Los oficiales públicos Jefes de Departamento (jefes de oficinas) del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de las ciudades cabeceras departamentales y los de aquellas localidades que en cada caso el Poder Ejecutivo determine, deberán poseer título de abogado o notario, nacionalidad argentina, y mayoría de edad. Para las oficinas no comprendidas en el párrafo anterior, se exigirán los mismos requisitos, a excepción del título de abogado o notario que podrá suplirse con el de estudios secundarios completos.

Artículo 17º: Los Jefes de División Inscripciones (segundos jefes de oficinas) podrán aspirar a cubrir la jefatura vacante de cualquiera de las oficinas, acreditando cinco (5) años de antigüedad en la función que desempeñan, o en su defecto quince (15) años de antigüedad en la repartición sin necesidad de acreditar estudios cursados.

Artículo 18º: Los Jefes de Departamento (jefes de oficina), serán puestos en funciones por el Director Regional, Jefe de Departamento Inspección o Inspectores de la repartición en la forma que determine el reglamento interno.

Artículo 19º: El Jefe de Departamento (jefe de oficina) es el responsable directo y exclusivo del cumplimiento de la presente ley, de las leyes nacionales que se apliquen por delegación, y de toda otra norma legal o directiva administrativa, atinente a las tareas de la repartición dentro de la esfera de su jurisdicción y para cuyo contralor y plena eficacia puede solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de ser necesario.


En tal sentido es la única autoridad que está facultada para autorizar con su firma los actos que se celebren, y toda la documentación o actuación que se tramite por la oficina a su cargo.

Artículo 20º: Únicamente en caso de ausencia permanente o temporaria, o impedimento por cualquier causa que fuere, sin limitación de plazo, o de incompatibilidad del titular (jefe de oficina) en el cumplimiento de sus funciones, será su reemplazante directo el Jefe de División Inscripciones (segundo jefe de oficina) con las mismas responsabilidades y facultades atribuidas en el artículo anterior.

Artículo 21º: Para el caso de acefalía por ausencia simultánea de Jefe de Departamento (jefe de oficina) y del Jefe de División Inscripción (segundo jefe de oficina) será su reemplazante, el agente de mayor jerarquía designado por el Director General de acuerdo con el artículo 12º, inciso g) del presente reglamento, por el término que sea necesario, conforme a la reglamentación que a tales efectos dicte el Poder Ejecutivo.

Artículo 22º: Las oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas instaladas en centros asistenciales, mientras no funcionen independientes, estarán a cargo de un Jefe de División con las mismas responsabilidades y atribuciones determinadas en el artículo 17º de la presente reglamentación.

Capítulo IV - Sistemas de Registro

Artículo 23º: El Registro se llevará mediante un libro que podrá ser conformado con folios individuales numerados que resguarden las exigencias de seguridad, del cual se tomará copia ya sea en forma manual, micro-filme, archivo informático u otro sistema similar. Esta copia deberá ser suscripta por el oficial público. El original y la copia así obtenida, tendrán carácter de instrumento público, así como también las fotocopias a partidas que se expidan sobre la base de dichos asientos originales o sus copias. Las partidas deberán ser autenticadas por autoridad competente. Los nacimientos, matrimonios, defunciones o incapacidades se registrarán en libros por separado, sin perjuicio de que por vía administrativa, se habiliten otros para el asiento de hechos cuyo registro resulte necesario.

Artículo 24º: Las inscripciones se registrarán en libros con textos impresos, y las páginas serán fijas y numeradas correlativamente. De cada tomo se confeccionará un índice alfabético en el que se consignarán todas las inscripciones tomando al efecto la primera letra del apellido del inscrito; en los matrimonios el apellido de cada contrayente por separado; y en las defunciones de mujer casada, el apellido de soltera.

Artículo 25º: El último día hábil de cada año, o el último día del año en las guardias de nacimiento, matrimonio o defunción, se cerrarán los libros de Registro, certificando el oficial público correspondiente, al final de los mismos el número de inscripciones y páginas útiles e inutilizadas que contienen. Se procederá a copiarlos en la forma establecida en el artículo 23º. El original deberá permanecer en la dirección general y la copia en un lugar diferente.

Artículo 26º: Si el ejemplar original o la copia a que se refiere el artículo 23º resultare extraviado o destruido total o parcialmente, la Dirección General dispondrá de inmediato se saque copia de la copia de seguridad del archivo informático o del ejemplar que quede según corresponda, firmándose la inscripción por el oficial público competente. Si resultaren extraviados o destruidos total o parcialmente los dos ejemplares, la Dirección General deberá dar cuenta inmediata del hecho al juez competente, sin perjuicio de lo cual dispondrá todas las medidas tendientes a la reconstrucción de las inscripciones destruidas o extraviadas, utilizando para ello las pruebas que constaren registradas en reparticiones públicas o privadas. Asimismo, se publicarán las fechas correspondientes a los ejemplares destruidos o extraviados, de modo tal que los interesados o sus derechohabientes puedan colaborar en la tarea de reconstrucción aportando los datos que obrasen en su poder.

Artículo 27º: Los libros, microfilmes, archivos informáticos u otro sistema similar que se adopte, no podrán ser entregados a persona alguna. Para ser exhibidos a terceros deberá acreditarse un interés legítimo. La autoridad competente encargada de su custodia será responsable de la destrucción o pérdida de los mismos, si le resultare imputable.

Capítulo V - Inscripciones

Artículo 28º: Las inscripciones se registrarán, una después de la otra, en orden numérico y cronológico, debiendo ser suscriptas por el oficial público y los intervinientes, previa lectura de su texto a los legítimamente interesados y exhibición, en caso de ser solicitadas. Si alguno de los comparecientes no supiere o no pudiere firmar, deberá hacerlo otra persona en su nombre dejándose debida constancia. En este supuesto deberá acreditarse identidad conforme lo establecido en el artículo 36°, previa colocación de la impresión del dígito pulgar derecho del compareciente al pie del acta.

Artículo 29º: En las inscripciones podrán usarse abreviaturas y guarismos con excepción de los datos esenciales, que deberán consignarse íntegramente.

Artículo 30º: No podrán hacerse raspaduras y las enmiendas, testados y entre líneas serán salvados antes de firmar, de puño y letra, por el oficial público interviniente.

Artículo 31º: No podrán consignarse en las inscripciones enunciaciones improcedentes o que no deban declararse con arreglo a la ley.

Artículo 32º: Los oficiales públicos no podrán autorizar las inscripciones que se refieran a sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad. Serán reemplazados por el subrogante legal y, a falta de éste, por un funcionario designado al efecto.

Artículo 33º: Registrada una inscripción, la misma no podrá ser modificada sino en virtud de resolución o disposición de autoridad competente.

Artículo 34º: Para registrar inscripciones en representación de otra persona, deberá acreditarse la personería mediante documento idóneo, cuyas características serán determinadas por la Dirección General, el que será rubricado por el oficial público y firmado por el representante.

Artículo 35º: Cuando se suspenda una inscripción se expresará la causa de la suspensión y para continuarla se efectuará una nueva poniéndose notas de referencia.

Artículo 36º: En las inscripciones se debe consignar nombre, apellido, domicilio y número de Documento Nacional de Identidad de todo interviniente.


Si alguno de ellos careciere de este último se dejará constancia agregando su edad y nacionalidad, debiendo suscribir la inscripción dos (2) testigos que lo posean y declaren sobre la identidad de aquél. Asimismo, se consignará la impresión del dígito pulgar derecho del indocumentado.

Artículo 37º: Cuando a juicio del oficial público no pueda registrarse una inscripción, por no llenar los requisitos legales, deberá darse al interesado una constancia de la presentación y se formulará de inmediato la pertinente consulta a la Dirección General para su resolución definitiva.

Artículo 38º: Si el oficial público tuviese conocimiento de la existencia de un hecho que debió ser inscripto y no lo fue dentro del término legal, lo hará saber de inmediato a la Dirección General, a los efectos previstos en los artículos 105º y 107º del presente reglamento.

Artículo 39º: Todo documento que sirva de base para registrar o modificar una inscripción deberá ser archivado bajo el número de la misma.

Artículo 40º: La documentación que haya servido de base para registrar inscripciones deberá conservarse a perpetuidad. La que no fuere esencial para su validez podrá ser destruida mediante resolución o disposición de la Dirección General; el tiempo de su conservación será fijado por la reglamentación no pudiendo ser ésta menor de cinco (5) años.

Capítulo VI - Constancias de las Inscripciones

Artículo 41º: Los testimonios, copias, certificados, libretas de familia o cualesquiera otros documentos expedidos por la Dirección General y/o sus dependencias que correspondan a inscripciones registradas en sus libros o en las copias a que se refiere el artículo 5º y que lleven la firma del oficial público y sello de la oficina respectiva, son instrumentos públicos y crean la presunción legal de la verdad de su contenido en los términos prescritos por el Código Civil. Esta documentación no podrá retenerse por autoridad judicial o administrativa ni por entidades o personas privadas debiendo limitarse a tomar constancias o certificar, por cualquier medio fehaciente, el contenido de los mismos, a los efectos a que hubiere lugar. La única excepción a esta disposición, será la referida al acto de identificación, en que el acta de nacimiento podrá ser retenida por el Registro Nacional de las Personas para acreditar la matrícula individual de la persona identificada.

Artículo 42º: Ninguna constancia extraída de otro Registro que el del Estado Civil y Capacidad de las Personas, tendrá validez en juicio para probar hechos o actos que hayan debido inscribirse en él, salvo los documentos que expida el Registro Nacional de las Personas, en ejercicio de sus facultades.

Capítulo VII - Notas de Referencia

Artículo 43º: Toda modificación del contenido de las inscripciones deberá ser suscripta por el oficial público, y se registrará mediante nota de referencia, correlacionándola con sus antecedentes. Las comunicaciones pertinentes, deberán efectuarse a las direcciones generales, provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde se encuentre inscripto el asiento de origen dentro del plazo de veinte (20) días hábiles.

Capítulo VIII - Libretas de Familia

Artículo 44º: La oficina del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas donde se hubiere celebrado o inscripto el matrimonio origen de la familia de que se trate, expedirá libretas de familia numeradas de las cuales no habrá sino un solo tipo, sin distinción de categorías. Su texto lo establecerá la Dirección General, debiendo preverse en su contenido el asiento del matrimonio, el nacimiento de los hijos del mismo y las defunciones. No se entregarán libretas en las que no se hubiere asentado el matrimonio de sus titulares.

Capítulo IX - Nacimientos

Artículo 45º: Se inscribirán en los libros de nacimientos:

a) Todos los que ocurran en el territorio de la Provincia. Dicha inscripción deberá registrarse ante el oficial público que corresponda al lugar de nacimiento;
b) Aquellos cuyo registro sea ordenado por juez competente;
c) Las nuevas inscripciones dispuestas como consecuencia de una adopción plena;
d) Los reconocimientos.

Artículo 46º: La inscripción de los nacimientos con intervención de los progenitores, deberá efectuarse dentro del plazo máximo de cuarenta (40) días corridos contados desde el día del nacimiento. Vencido dicho plazo se inscribirá de oficio dentro del plazo máximo de veinte (20) días corridos. En el supuesto de nacimientos ocurridos fuera de establecimientos médico-asistenciales sin intervención de profesional médico, la Dirección General podrá por disposición o resolución motivada, admitir la inscripción cuando existan causas justificadas fehacientemente, hasta el plazo máximo de un (1) año, previa intervención del Ministerio Público.

Artículo 47º: Vencidos los plazos indicados en el artículo precedente, la inscripción sólo podrá efectuarse por resolución judicial para cuyo dictado los jueces deberán cumplimentar los siguientes recaudos:

a) Certificado negativo de inscripción de nacimiento emitido por el Registro Civil del lugar de nacimiento;

b) Certificado expedido por médico oficial en el que se determine la edad y la fecha presunta de nacimiento;

c) Informe del Registro Nacional de las Personas, en su caso, donde conste si la persona cuyo nacimiento se pretende inscribir está o no identificada, matriculada o enrolada; determinándose mediante qué instrumento se justificó su nacimiento;

d) Declaración bajo juramento de dos (2) testigos respecto del lugar y fecha de nacimiento y el nombre y apellido con que la persona es conocida públicamente;

e) Otras pruebas que se crea conveniente exigir en cada caso.

Artículo 48º: Están obligados a notificar el hecho del nacimiento en forma inmediata, remitiendo al Registro Civil del lugar el certificado médico de nacimiento, con las características previstas en los artículos 51º y 52º:

a) Los directores, administradores, o persona designada por autoridad competente del establecimiento asistencial, hospicios, cárceles u otros establecimientos análogos de gestión pública o privada, respecto de los nacimientos ocurridos en ellos;

b) La autoridad encargada de llevar el registro de los hechos acaecidos a bordo, a los que se refiere el artículo 43º inciso c), mediante copia certificada de libro de a bordo que deberá presentar al Registro Civil del primer puerto o aeropuerto argentino de arribo, dentro de los cinco (5) días hábiles.

Artículo 49º: Están obligados a solicitar la inscripción de nacimiento:

a) El padre y/o la madre;

b) A falta de ellos, los parientes directos de la madre o cónyuge en primer grado ascendente o colateral;
c) El Ministerio Público de Menores en el caso de recién nacidos que hubieran sido expuestos.

Artículo 50º: El hecho del nacimiento se probará:

a) Los nacimientos ocurridos en establecimientos médicos asistenciales de gestión pública o privada, con certificado médico con las características de los artículos 51º y 52º del presente reglamento, suscripto por el médico, obstétrica o agente sanitario habilitado al efecto que hubiere atendido el parto;

b) Los nacimientos ocurridos fuera de establecimiento médico asistencial, con atención médica, del mismo modo que el anterior;
c) Los nacimientos ocurridos fuera de establecimiento médico asistencial, sin atención médica, con certificado médico emitido por establecimiento médico asistencial público con determinación de edad presunta y sexo, y en su caso un certificado médico del estado puerperal de la madre y los elementos probatorios que la Dirección General determine. Se requerirá además, la declaración de dos (2) testigos que acrediten el lugar de nacimiento en la jurisdicción de que se trate, el estado de gravidez de la madre y haber visto con vida al recién nacido, los que suscribirán el acta de nacimiento.

Artículo 51º: A los efectos de completar la identificación descripta en el artículo anterior la Dirección General debe implementar un formulario, prenumerado, denominado “Certificado Médico de Nacimiento” en el que constará:

a) De la madre: nombre; apellido, tipo y número de Documento Nacional de Identidad, edad, nacionalidad, domicilio, la impresión dígito pulgar derecha;

b) Del recién nacido: nombre con el que se lo inscribirá, sexo, edad gestacional, peso al nacer e impresión plantal derecha si el nacimiento ha sido con vida;

c) Tipo de parto: simple, doble o múltiple;

d) Nombre, apellido, firma, sello y matrícula del profesional médico u obstétrica o el agente sanitario habilitado que atendió el parto;

e) Fecha, hora y lugar del nacimiento y de la confección del formulario;

f) Datos del establecimiento médico asistencial: nombre y domicilio completos;

g) Observaciones.

Artículo 52º: El Poder Ejecutivo proveerá a la Dirección General del Registro Civil los formularios de certificados médicos de nacimientos, prenumerados y que reúnan en su estructura e impresión los requisitos de seguridad que garanticen su inviolabilidad, para su remisión a los registros civiles. La Dirección General llevará el control de su utilización.

Artículo 53º: Si al momento del parto la madre no presentare documento que acredite su identidad, deberá hacerlo al dársele el alta médica. En caso de no presentarlo en esa oportunidad se deberá dejar constancia de ello en el formulario de certificado médico.

Artículo 54º: La inscripción deberá contener:

a) El nombre, apellido y sexo del recién nacido;

b) Localidad y provincia, hora, día, mes y año en que haya ocurrido el nacimiento;

c) El nombre y apellido del padre y de la madre y tipo y número de los respectivos documentos de identidad. En caso de que carecieren de estos últimos, se dejará constancia de edad y nacionalidad, circunstancia que deberá acreditarse con la declaración de dos (2) testigos de conocimiento, debidamente identificados quienes suscribirán el acta;

d) Nombre, apellido, documento y domicilio del declarante;

e) Marginalmente se consignará el número del documento nacional de identidad del inscripto.

Artículo 55º: En el supuesto previsto en el artículo 49º inciso c), se registrará la inscripción del nacimiento por orden judicial consignándose como lugar de nacimiento aquel en el que hubiera sido encontrado y como fecha la que determine el informe médico forense.

Artículo 56º: Si se tratare de un hijo extramatrimonial, no se hará mención del padre a no ser que éste lo reconociese ante el oficial público.

Artículo 57º: Si naciera más de un hijo vivo de un mismo parto, los nacimientos se registrarán en inscripciones separadas y correlativas, haciéndose constar en cada una de ellas que de ese parto nacieron otras criaturas.

Artículo 58º: Si del certificado médico surgiera que se trata de una defunción fetal se registrará la inscripción en el libro de defunciones; si del mismo surgiere que ha nacido con vida, aunque fallezca inmediatamente, se asentarán ambos hechos en los libros de nacimientos y de defunciones, respectivamente.

Capítulo X - Reconocimientos

Artículo 59º: Todo reconocimiento se registrará en un acta, en un libro especial, con los requisitos prescriptos en el artículo 54º, consignándose notas de referencia en la misma y en el acta de nacimiento. Se podrá inscribir el reconocimiento en el lugar donde el/la reconociente se encontraren.

Artículo 60º: Si el nacimiento no estuviera registrado, el oficial público comunicará el reconocimiento dentro de los diez (10) días hábiles a la Dirección General, a los efectos de la inscripción de oficio o del artículo 99º si correspondiera.

Artículo 61º: Los instrumentos públicos que contengan reconocimientos de hijos, se remitirán a la Dirección General, dentro del término de diez (10) días hábiles para su inscripción.

Artículo 62º: En el supuesto del artículo 286º del Código Civil, el oficial público deberá comunicar el acta de reconocimiento a los organismos competentes creados por la Ley Nº 26.061.

Artículo 63º: No podrán inscribirse reconocimientos sucesivos de una misma persona, por presuntos progenitores de un mismo sexo.


Cuando en más de un Registro Civil se han labrado actas de reconocimiento de una misma persona, por presuntos progenitores de un mismo sexo en los libros de nacimiento donde se encuentre registrado el menor, se inscribirá solamente el primer reconocimiento, dándose intervención a la autoridad judicial competente y haciéndose saber a las partes interesadas la resolución adoptada.

Artículo 64º: No podrá otorgarse constancia de los reconocimientos en forma aislada, salvo pedido de autoridad competente. Se otorgará constancia de reconocimiento correlacionada con el acta del nacimiento si fuera solicitada por quien acredite interés legítimo.

Capítulo XI - Adopciones

Artículo 65º: Las adopciones simples así como también sus anulaciones y revocaciones se inscribirán por nota de referencia con relación a inscripciones de nacimiento, transcribiéndose la parte dispositiva de la sentencia, lugar, fecha, juzgado interviniente y carátula del expediente.

Artículo 66º: En los casos de adopciones plenas se procederá a inmovilizar mediante nota marginal el acta de nacimiento original y a practicar una nueva inscripción de nacimiento en los libros respectivos con todos los recaudos del artículo 54º.


En el asiento original deberá dejarse constancia de la disposición u oficio que ordena la nueva inscripción, de acuerdo a la normativa vigente en cada jurisdicción, siendo suscripto el nacimiento por el o los adoptantes, si fuera esto posible.

Artículo 67º: La inscripción a que se refiere el artículo anterior se realizará en el registro en el que se encuentra la inscripción original del nacimiento. Cumplido, podrá inscribirse el nuevo asiento en el lugar del domicilio de los adoptantes, agregando al oficio que la ordene, copia de la inscripción originaria inmovilizada y con transcripción del auto que ordena la nueva inscripción.

Artículo 68º: El testimonio de la sentencia que disponga la adopción, a los fines de garantizar la identidad y la identificación del menor deberá contener los siguientes recaudos:

a) Nombre y apellido de origen y sexo del adoptado;

b) Lugar, día, hora, mes y año del nacimiento;

c) Nombre, apellido y domicilio del o de los adoptantes y el número de sus respectivos documentos de identidad;

d) Número de acta o inscripción, folio, libro, lugar y año, donde figure inscripto el nacimiento del adoptado y el número del documento nacional de identidad;

e) Nombre y apellido que llevará el adoptado;

f) Nombres y apellidos de los padres del adoptado;

g) Indicación sobre si la adopción es plena o simple.

Capítulo XII - Matrimonios

Artículo 69º: Se inscribirán en los libros de matrimonios:

a) Todos lo que se celebren ante la autoridad competente en el territorio de la Provincia;

b) Aquellos cuyo registro sea ordenado por juez competente;

c) Las sentencias sobre nulidad, separación personal, divorcio y las reconciliaciones comunicadas judicialmente. Dichas inscripciones se efectuarán por nota de referencia en el acta de matrimonio respectiva;
d) Los que se celebren por funcionarios judiciales en el caso del artículo 196º, segunda parte del Código Civil.

Artículo 70º: El matrimonio se celebrará en la forma establecida en el Código Civil, debiendo los contrayentes presentarse provistos de la documentación necesaria ante la autoridad competente para celebrarlo, con la antelación que fije la reglamentación respectiva. Si el matrimonio anterior hubiere sido disuelto por divorcio vincular, nulidad o en el caso previsto por el artículo 213º inciso 2) del Código Civil, deberá acreditarse la habilidad nupcial con testimonio del acta debidamente referenciada. Si alguno de los contrayentes fuere viudo, o su cónyuge hubiera sido declarado ausente por presunción de fallecimiento, o por desaparición forzada, deberá acompañar el testimonio del acta de defunción o de la sentencia dictada respecto de su anterior cónyuge, así como también acta de matrimonio.

Capítulo XIII - Sección Matrimonio a Distancia

Artículo 71º: Créase un libro o registro de “Recepción de Consentimiento para Matrimonio a Distancia” en el que se consignarán los consentimientos que se recepcionen de conformidad con lo establecido en el artículo 173º del Código Civil. Dichos libros contendrán textos impresos y se regirán por lo dispuesto en los artículos 23º, 24º, 26º y 27º del presente reglamento.

Artículo 72º: La inscripción a que alude el artículo anterior deberá contener:

a) Lugar y fecha de otorgamiento;

b) Respecto del presentante: nombre, apellido y número de Documento Nacional de Identidad, si lo tuviere, edad, nacionalidad, domicilio y lugar de nacimiento, profesión, nombres y apellidos de sus padres; sus nacionalidades, si antes ha sido o no casado, y en caso afirmativo el nombre y apellido de su anterior cónyuge, el lugar de casamiento y la causa de su disolución;

c) Respecto de la persona con la que ha de contraer matrimonio, iguales datos a los requeridos en el inciso b) del presente artículo;

d) El lugar donde se celebrará el matrimonio;

e) La causa que le impide la concurrencia personal al acto del matrimonio, que deberá acreditarse fehacientemente dejando constancia;

f) La declaración prestada plena y libre de que quiere tomar por marido o mujer a la persona indicada en el inciso c);

g) El término de validez; del acta que acredita el consentimiento del ausente es de noventa (90) días a contar desde la fecha de su otorgamiento.

Artículo 73º: Cuando a juicio del oficial público, la persona que pretende otorgar el consentimiento para contraer el matrimonio a distancia, pudiera estar comprendida dentro de los impedimentos establecidos en el artículo 166º incisos 5), 8) y 9) del Código Civil, dicho funcionario se negará a recibir el consentimiento, dando al interesado constancia de la negativa para recurrir al juez competente.

Artículo 74º: Cuando el futuro contrayente no tuviera la edad legal para contraer matrimonio, deberá presentar el correspondiente testimonio de la dispensa judicial de edad, de lo que deberá dejarle constancia en el acta aludida en el artículo 72º, agregándose a la misma copia certificada de dicho testimonio y archivándose el original.

Artículo 75º: Cuando el futuro contrayente fuese menor de edad deberá cumplir en el acto por el que presta su consentimiento con lo dispuesto por el inciso 2) del artículo 187º del Código Civil, salvo que manifestare que lo hará en la oportunidad de la celebración del matrimonio, de lo que el oficial público dejará constancia en el acta a que se refiere el artículo 72º de la presente reglamentación.

Artículo 76º: Cuando se celebrare un matrimonio de acuerdo con lo establecido en el artículo 174° del Código Civil, el futuro contrayente deberá presentar la documentación que acredite el consentimiento del ausente a que alude el artículo 173º de la citada norma, debiendo el oficial público verificar que la presentación sea efectuada en el tiempo legal previsto por el mismo y cumpla con los requisitos formales y que los contrayentes no se encuentran afectados por los impedimentos legales para contraer matrimonio, en cuyo caso deberá elevar a la Dirección General las actuaciones pertinentes a fin de que la resolución, en caso de ser negativa, habilite al interesado a recurrir al juez competente.

Capítulo XIV - Defunciones

Artículo 77º: Se inscribirán en los libros de defunciones:

a) Todas las que ocurran en el territorio de la Provincia;
b) Todas aquellas cuyo registro sea ordenado por juez competente;

c) Las sentencias sobre muerte presunta;
d) Las sentencias que declaren la desaparición forzada de personas;

e) Las que ocurran en buques o aeronaves de bandera argentina, ante el oficial público del primer puerto o aeropuerto argentino de arribo y en los consulados.

Artículo 78º: Dentro de los dos (2) días hábiles del fallecimiento, deberá hacerse su inscripción ante el oficial público que corresponda al lugar en que ocurrió la defunción. Transcurrido este plazo y hasta el plazo máximo de sesenta (60) días podrá por resolución o disposición de la Dirección General autorizarse su inscripción, cuando existieren motivos fundados. Vencido dicho plazo la inscripción deberá ser ordenada judicialmente.

Artículo 79º: Están obligados a solicitar la inscripción de la defunción:

a) El cónyuge del fallecido, sus descendientes, sus ascendientes, sus parientes y en defecto de ellos, toda persona capaz que hubiere visto el cadáver o en cuyo domicilio hubiere ocurrido la defunción;

b) Los administradores de hospitales, cárceles, o de cualquier otro establecimiento público o privado, respecto de las defunciones ocurridas en ellos;
c) La autoridad encargada de llevar el registro de los hechos acaecidos a bordo a que se refiere el artículo 77°, inciso e), mediante copia de la inscripción que deberá hacerse dentro de los dos (2) días hábiles posteriores al arribo al primer puerto o aeropuerto argentino.

Artículo 80º: El hecho de la defunción se probará con el certificado de defunción extendido por el médico que hubiera asistido al fallecido en su última enfermedad y, a falta de él, por otro médico o agente sanitario habilitado al efecto, que en forma personal hubiere constatado la defunción y sus causas y el de la obstétrica en el caso del artículo 58º.


El certificado de defunción extendido por agente sanitario deberá ser certificado por la autoridad sanitaria de la jurisdicción respectiva.

Artículo 81º: La inscripción deberá contener en lo posible:

a) Nombre, apellido, sexo, nacionalidad, domicilio real, tipo y número de documento de identidad del fallecido. A falta de la presentación de este documento, se procederá en la forma prevista en el artículo 46º de la Ley 17.671;

b) Lugar, día, hora, mes y año en que hubiere ocurrido la defunción y la causa de fallecimiento;

c) Nombre y apellido de los padres;

d) Lugar y fecha del nacimiento;

e) Nombre y apellido y número de matrícula del profesional que extendió el certificado de defunción.

Artículo 82º: El certificado médico de defunción deberá ser extendido de puño y letra, firmado y sellado por el profesional interviniente, con indicación del establecimiento público o privado donde ocurrió el fallecimiento si correspondiere.

En lo posible deberá contener:

a) El nombre y apellido del fallecido;

b) Lugar y fecha de nacimiento;

c) Sexo;

d) Nacionalidad;

e) Domicilio real;

f) Tipo y número de documento nacional de identidad del fallecido.

Deberá indicarse si estas circunstancias constan por conocimiento propio o de terceros.


Asimismo el profesional certificará la causa inmediata, mediata y originaria de la defunción, o su imposibilidad por desconocimiento, lugar, día, hora, mes y año en que acaeció la defunción, consignando nombre, apellido y número de matrícula del profesional que lo suscribe y lugar, fecha y hora de expedición del certificado.


Si el profesional tuviese la imposibilidad de conocer la causa originaria de la defunción deberá consignar expresamente esta circunstancia en el certificado.


Si se desconoce la identidad del fallecido, el certificado médico deberá contener el mayor número de datos conducentes a su identificación.

Artículo 83º: El certificado médico debe reunir en su estructura e impresión los requisitos de seguridad que garanticen su inviolabilidad, debiendo ser provisto por el Poder Ejecutivo. La Dirección General deberá crear y mantener actualizado un registro de firmas de médicos matriculados o agentes sanitarios habilitados a extender certificados de fallecimiento.

Artículo 84º: Si se ignorase la identidad del fallecido y la autoridad judicial competente la comprobase posteriormente, lo comunicará a la Dirección General para que efectúe una inscripción complementaria, poniéndose notas de referencia en una y otra.

Artículo 85º: La licencia de inhumación o cremación será expedida por el oficial público del Registro Civil, teniendo a la vista el acta de defunción, salvo orden en contrario emanada de autoridad competente.

Artículo 86º: Para autorizar la sepultura o cremación de un cadáver el encargado del cementerio o crematorio en su caso, exigirá licencia de inhumación o cremación expedida por la autoridad del Registro Civil de la localidad donde se produjo el fallecimiento. De igual forma se procederá cuando se requiere el traslado de cadáveres a otra localidad para inhumación o cremación.

Artículo 87º: Cuando medien razones de urgencia o imposibilidad práctica para registrar un fallecimiento, se extenderá la licencia correspondiente siempre que se haya acreditado la defunción con el certificado médico. La inscripción se registrará dentro de los dos (2) días hábiles subsiguientes al otorgamiento de la licencia.

Artículo 88º: Cuando el fallecimiento hubiere ocurrido por causa traumática deberá tomar intervención la autoridad judicial competente, la que dispondrá el destino transitorio o final de los restos, debiendo comunicar esta circunstancia mediante oficio con trascripción del auto que lo disponga, al Registro Civil para la posterior expedición de la licencia que corresponda.

Artículo 89º: Si del certificado médico o de otras circunstancias surgieran sospechas de que la defunción se hubiera producido como consecuencia de un hecho ilícito, el oficial público deberá dar aviso a la autoridad judicial o policial y no expedirá la licencia respectiva, hasta que la autoridad judicial competente lo disponga.

Artículo 90º: Cuando el fallecimiento sea consecuencia de enfermedad que interese al estado sanitario, el oficial público comunicará inmediatamente esta circunstancia a la autoridad competente debiendo otorgarse la licencia de inhumación.
Capítulo XV - Documento de Extraña Jurisdicción

Artículo 91º: La extraña jurisdicción es la que excede el ámbito territorial de la Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 92º: Las inscripciones de documentos de extraña jurisdicción se asentarán en libros especiales que a tal efecto habilite la Dirección General, consignando todos los datos que ellos contengan. No se registrará ningún documento que no se hallare debidamente legalizado por autoridad competente.

Artículo 93º: Las inscripciones asentadas en los libros de extraña jurisdicción, no podrán ser modificadas sin que previamente lo sean en su jurisdicción de origen.

Artículo 94º: Si el documento a inscribirse estuviera redactado en idioma extranjero, deberá ser acompañado de su correspondiente traducción al idioma nacional, lo que deberá ser hecho por traductor público debidamente matriculado.

Artículo 95º: Podrán registrarse los certificados de matrimonios y sus sentencias disolutorias realizadas en otros países, siempre que se ajusten a las disposiciones legales en vigor, tanto en lo que respecta a sus formalidades extrínsecas como a su validez intrínseca. Este registro deberá ser ordenado por juez competente, previa vista a la Dirección General.

Capítulo XVI - Resoluciones Judiciales

Artículo 96º: Todas las resoluciones judiciales que den origen, alteren o modifiquen el estado civil o la capacidad de las personas, deberán ser remitidas al Registro de origen de la inscripción para su registro. En todos los casos, los jueces, antes de dictar sentencia, deberán correr vista a la Dirección General. Los Registros Civiles no tomarán razón de las resoluciones judiciales que sólo declaren identidad de persona sin pronunciarse sobre el verdadero nombre y/o apellido de la misma.

Artículo 97º: Cuando éstas se refieran a inscripciones ya registradas, los oficios o testimonios deberán contener la parte dispositiva de la resolución, especificando nombres completos, oficina, libro, año, folio y acta de la inscripción a la que se remiten. Se dispondrá se tome nota de la misma, consignando la parte pertinente de la resolución judicial, fecha, autos, juzgado y secretaría en que éstos hubieren tramitado.

Artículo 98º: Cuando la resolución judicial se refiera a hechos o actos atinentes al estado civil de las personas, que no se hallen inscriptos, se registrará su parte dispositiva en forma de inscripción, con todos los requisitos que las mismas deban contener, consignándose fecha, autos, juzgado y secretaría en que éstos hubieren tramitado.

Artículo 99º: A los efectos de la inscripción del nacimiento fuera de término y de la confección del acta respectiva, el juez deberá comunicar mediante oficio al Registro correspondiente, con trascripción del auto que ordene la medida los datos establecidos en el artículo 54º de la presente reglamentación, en cuanto sea posible.

Artículo 100º: La sentencia que declare muerte presunta se inscribirá en los libros de defunciones en la forma establecida en el artículo 81º. Las que declaren la aparición del ausente, se anotan como nota de referencia de aquéllas.

Capítulo XVII - Calificación Registral

Artículo 101º: La Dirección General examinará la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos cuya inscripción se solicite u ordene, cualquiera sea su origen, ateniéndose a lo que resultare de ellos y de los asientos respectivos, rechazando los que adolecieren de vicios que pudieran determinar la sanción de nulidad absoluta y manifiesta o formulando las observaciones que la documentación mereciere, fijándose un plazo para su subsanación, en el lugar de origen.

Capítulo XVIII - Modificación de las Inscripciones

Artículo 102º: Las inscripciones sólo podrán ser modificadas por orden judicial, salvo las excepciones contempladas en el presente reglamento. En todos los casos, antes de dictar resolución, los jueces deberán dar vista a la Dirección General. En las actuaciones respectivas será juez competente el que determine la jurisdicción local del domicilio del peticionante o el del lugar donde se encuentre la inscripción original. El procedimiento será sumario con intervención del Ministerio Público.

Artículo 103º: La Dirección General cuando compruebe la existencia de omisiones o errores materiales en las inscripciones de sus libros, que surjan evidentes del propio texto o de su cotejo con otros instrumentos públicos, podrá, de oficio o a petición de parte interesada, ordenar la modificación de dichas inscripciones previo dictamen letrado y mediante resolución o disposición fundada.

Artículo 104º: En todos los casos en que sea necesaria la intervención judicial para registrar inscripciones o para modificar las existentes en los libros del Registro, la Dirección General queda facultada para promover las acciones correspondientes.

Artículo 105º: Cuando el Director General disponga la iniciación de las actuaciones judiciales para anular una inscripción, ordenará que de la misma no se expida copia en lo sucesivo y hasta la resolución definitiva, salvo por orden judicial, debiendo colocarse en la inscripción de que se trate una nota de referencia.

Capítulo XIX - Inscripciones de las Incapacidades

Artículo 106º: Se inscribirá en un libro especial que se llevará en la Dirección General todo hecho o acto jurídico que modifique la capacidad de las personas.

Artículo 107º: Sin perjuicio de lo dispuesto por leyes de fondo de la Nación, los actos mencionados en este capítulo no producirán efectos contra terceros sino desde la fecha de inscripción en el Registro.

Capítulo XX - Sanciones - Responsabilidades

Artículo 108º: Toda persona que sin cometer delito contravenga la presente reglamentación haciendo lo que ella prohíbe, omitiendo lo que ordena o impidiendo a otro el cumplimiento de sus preceptos, será reprimida con multa de pesos cien ($ 100) a pesos diez mil ($10.000), o con arresto de cinco (5) a treinta (30) días. Estas sanciones serán aplicadas por juez competente en procedimiento sumario que deberá sustanciarse con comparecencia del contraventor. Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar la escala prevista para la sanción de multa.

Artículo 109º: Los oficiales públicos son civilmente responsables de los daños y perjuicios ocasionados a terceros por incumplimiento de las disposiciones de este reglamento, sin perjuicio de la responsabilidad penal o disciplinaria que correspondiere.

Capítulo XXI - De las Delegaciones ubicadas en Municipios y Centros Rurales de Población

Artículo 110º: Sin perjuicio de lo determinado por el artículo 2º de este reglamento, las tareas derivadas de la aplicación de la Ley Nacional del Registro Civil y Capacidad de las Personas, serán cumplimentadas también en las municipalidades y los centros rurales de población en que existan comunas.

Artículo 111º: Las delegaciones dependerán de las Oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, que determine el Decreto de su creación, además deberá fijar su competencia territorial.

Artículo 112º: El Poder Ejecutivo mediante el dictado de un Decreto específico, podrá autorizar las habilitaciones de dichas delegaciones, siempre que se cumplan con los siguientes requisitos:

a) Que en la localidad exista un municipio o comuna, y en este caso el centro rural de población cuente con más de 500 habitantes;

b) Que la necesidad de su habilitación surja de una evaluación que realizara la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, respecto a la distancia con otras oficinas dependientes de la misma, medios de comunicación, estadística demográfica de la zona, existencia de centro asistenciales y demás circunstancias atinentes;
c) Que las municipalidades o comunas, en su caso, se obliguen a proporcionar gratuitamente un lugar adecuado para su funcionamiento y los muebles, máquinas y demás elementos necesarios para el desarrollo de las tareas.

Artículo 113º: Para ser designado encargado de la Delegación se deberán reunir los siguientes requisitos:

a) La admisibilidad para ser empleado público establecidos en la legislación vigente;
b) Cumplimentar satisfactoriamente las pruebas de capacitación y su posterior evaluación que determine la Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. El agente designado en cuanto a su relación laboral, quedará sujeto a las disposiciones de la Ley Nº 9755 y sus reglamentaciones, en especial, en lo que se refiere al Régimen Disciplinario.

Artículo 114º: El agente, en lo que hace al cumplimiento de tareas inherentes a la registración civil e identificación nacional, dependerá jerárquicamente del Jefe de la Oficina del Registro Civil bajo cuya jurisdicción se encuentra la delegación conforme a lo dispuesto por el artículo 111º.


Para posibilitar la fiscalización y contralor que deberán ejercer los Jefes de las Oficinas del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, podrán requerir la colaboración necesaria a otros organismos o reparticiones del Estado Provincial, quienes quedan obligados a su prestación.

Artículo 115º: La Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, podrán requerir la colaboración necesaria a otros organismos o reparticiones del Estado Provincial, quienes quedan obligados a su presentación. Asimismo gestionará ante el Registro Nacional de las Personas, la provisión de documentación y demás elementos necesarios para el cumplimiento de las tareas de identificación nacional, derivadas de la Ley Nacional Nº 17.671.

Capítulo XXII - De la Oficina Móvil

Artículo 116º: Sin perjuicio de lo determinado en el artículo 2º y 4º del presente reglamento, las tareas derivadas de la aplicación de la Ley Nacional del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, de esta ley y demás leyes y disposiciones complementarias serán cumplimentadas además por la Oficina Móvil del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, la que estará a cargo del Jefe de Oficina de la jurisdicción que corresponda, y que previamente autorizado conforme lo establezca la reglamentación.

Artículo 117º: Establézcase como competencia territorial de la misma la totalidad del territorio de la Provincia de Entre Ríos, sin perjuicio de las que les corresponde a cada una de las oficinas y delegaciones ya creadas o a crearse.

Artículo 118º: Los actos y hechos atinentes se registrarán en libros y actas conforme con lo determinado en el Capítulo IV del presente, cumpliendo los requisitos allí enunciados, los que se confeccionarán en un solo ejemplar.

Artículo 119º: Las actas que se labren en los citados libros deberán ser trascriptas en las hojas impresas de los libros de la oficina que corresponda a la competencia territorial donde se realizó el acto. En el acta del Libro de la Oficina Móvil se sentará nota de referencia consignándose el número de acta, folio y tomo y nombre de la oficina en que se transcribió el acta. En la trascripción realizada se consignará el número de acta, folio y tomo correspondiente al acta labrada en los Libros de la Oficina Móvil.

Artículo 120º: Los libros de actas, deberán ser habilitados y cerrados conforme lo establecido por los artículos 23º a 27º.

Sra. Presidente (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

Sr. Senador (Melchiori): Señora Presidenta, éste es un proyecto que ya habíamos fundamentado, pasó a Diputados y viene en revisión con algunas modificaciones, que las vimos en Comisión el jueves e implicó una ardua tarea de los asesores que fueron comparando el anterior proyecto con el que vino. La Secretaria nos acompañó en las modificaciones, estuvo con los Diputados y nos explicó las mismas. Son: en vez de veinte cargos, veinticuatro porque se van a desdoblar todos los Registros Civiles que están junto al Juez de Paz; eliminaron la figura de un delegado o representante que dirige el Registro Civil Móvil y después cosas de forma y de terminología que introdujeron los Diputados, pero en esa reunión con Lucila Haidar, los Senadores que participamos quedamos satisfechos con las explicaciones y nos pidió que le diéramos sanción definitiva. Creo que esto ha sido un gran avance porque volvió rápidamente de Diputados y así, nosotros, luego de un análisis con las personas que les corresponde analizar, que son los que tienen que aplicar esto y estando de acuerdo el Poder Ejecutivo con estas modificaciones, no tenemos nada que objetar respecto al Proyecto de los Registros Civiles.

Sra. Presidente (González): Si no se hace más uso de la palabra, se van a votar las modificaciones introducidas por la Honorable Cámara de Diputados al Proyecto de Ley; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidente (González): Queda sancionado el Proyecto de Ley con las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sra. Presidente (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Cresto): Señora Presidenta, solicito que se levanten las sesiones convocadas para el miércoles 27 y jueves 28 de marzo y que se convoque para los días 9, 10 y 11 de abril.

Sra. Presidente (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 50.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

